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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante,

Rs. vn.

Recaudado anterio rm ente  216,848. .13
Sr. D. Salustiano S anz  ........................ 30
Sr. D. Miguel López...........................................  8
Sr. D. Luis García Tejero.................................. 4
Sr. D. Eduardo Alvarez Seara..................... 4
Sr. D. Mariano B uelta.......................................  4
Sr. D. Eusebio de Vi naga..................................  6
Sr. D. Fernando y D. Federico A lam eda.. .  10
Sr. D. Joaquín Eehagüe..................................... 4
Sr. D. Julián de A ngulo...................... • .......... 10
Sr. D. Francisco García de los Rios............... 4
Sr. D. Ramón V allaster..................................... 4
Sr. D. Mariano Magallon..................................  21
Sr. D. Vicente de Talledo................   20
Sr. D. Mariano G arcía.......................................  10
Sr. D. Federico M endicuti...............   4
Sr. D. Juan Pujol................................................  19
Sr. D. Juan Antonio M ena..............................  4
Sr. D. Bernardo dé Angulo.............................. 20

Total......................................  2 17,034.. 11

Madrid 13 de Setiembre de 1855.===Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Réal 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial cuarto de la clase de cuartos 
del Ministerio de la Gobernación que se halla vacante 
por renuncia de D. Juan José de L uxán , vengo en nom
b ra r á D. Valentín José Jim énez, Oficial cuarto de la 
clase de quintos del mismo Ministerio en 1843.

Dado en San Lorenzo á doce de Setiembre de mil 
u cliu ciem os c in cu en ta  y c i n c o .— K Stá rubiiuculu üe la Real 
m ano.= E l Ministro de la Gobernación, Julián de Huelves.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las circunstancias especia
les que concurren en D. Luis de la Mota Hidalgo, Prior de 
la iglesia parroquial de Santo Tomas de la ciudad de Ube- 
da , y sus muchos servicios á la Iglesia y al Estado , sir
viendo la cura de almas por mas de 50 años en varias 
parroquias y desempeñando los cargos de Diputado á 
Cortes y de provincia., vengo en nom brarlo para la dig
nidad de Arcediano, vacante en la santa iglesia catedral 
de Jaén por fallecimiento de D. Domingo Calderón Hidal
go que la obtenía.

Dado en San Lorenzo á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Gracia y Justic ia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
exposición del Juez de primera in s tanc ia , decano de los 
de esta capital , apoyada por el Fiscal de la Audiencia del 
te rrito rio , en la que llamando la atención sobre la sensi
ble falta de que los juzgados de esta corte no tengan asig
nados oficialmente facultativos de la ciencia de curar de 
quien poderse valer en los infinitos casos que constante
m ente les ocurren para el reconocimiento de heridas, y 
ya también para la asistencia de los que las padecen , soli
cita que como complemento de la Real órden de 10 de 
Mayo último, en la cual se designan los profesores que han 
de practicar los análisis reclamados por los Jueces de p ri
mera instancia, se nom bren, tanto en medicina como en 
c iru jía , el número de aquellos que se estime suficiente 
para prestar este im portante servicio.

Y S. M., accediendo á lo pedido por el expresado Juez, 
con la calidad de por ahora y sin perjuicio de lo que por 
una disposición general se acuerde para todos los juzga
dos del Reino, se ha servido nom brar, para desempeñar 
el referido servicio , adscribiéndolos á los juzgados de pri
mera instancia de esta cap ita l, á los profesores D José 
Fernandez Carretero, D. Juan Querejazo , D Calixto Gua
r a ,  D. Manuel Vega y Olmedo, D. Andrés del Busto y Ló
pez , D. Sarvelio Lanqueo, D. Pedro Carnicero y Cardiel, 
y  D. Pablo León y Luque.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1855.=Fuente A ndres.=Sr. Regente de la Au
diencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de 
la exposición de V. E. de 25 de Agosto próximo pasado, 
consultando la clase de papel sellado en que deberán ex
tenderse los pagarés para realizar á plazos el pago de 
ventas y  redenciones de fincas y censos de bienes nacio
nales, en vista de lo que acerca del particular previenen 
los artículos 155 y 168 de la Real Instrucción de 31 del cor
riente año. En su v is ta , y de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo Contencioso-adm inis- 
trativo , se ha servido S. M. mandar :

1.® Que el papel correspondiente para la extensión de 
los pagarés ú  obligaciones á que se refieren los artículos 
155 y 168 de la citada Real Instrucción, sea el del sello
4.° estampado en pliego de marca común.

2.° Que por la Dirección general de Estancadas se 
proceda inmediatamente á disponer se im prim an y tim
bren  en la Fábrica Nacional del Sello los referidos pagarés 
ajustados á los modelos circulados por esa Dirección ge
neral.

3.° Que la propia Dirección general de Estancadas re
m ita con toda urgencia los expresados documentos á las 
capitales de provincia para su expendicion como las de
mas clases de efectos timbrados.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1855.=B ruil.=Sr. Direc
to r general de Contabilidad.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción dirigida a este Ministerio por el Administrador de 
Contribuciones y el Secretario del Gobierno de esa pro
vincia en 21 de Agosto anterior, consultando, con .pre

sencia de las diferentes disposiciones legislativas, respecto 
al deslinde de las atribuciones económico-administrati
vas, las que deberían corresponder al que desempeñase 
las respectivas al Gobernador en su ausencia y  en su ca
lidad de Jefe político para lo relativo á la incautación de 
los bienes del Estado; y S. M., considerando que cometida 
como está á este Ministerio la ejecución de la ley de de 1.a 
de Mayo último para la enajenación de los refeVidos bie
nes, todas sus incidencias tienen el carácter económico, 
me manda manifieste á V. S., como de su Real órden lo 
ejecuto, que es atribución propia del Administrador de 
Contribuciones, en ausencia del Gobernador, conocer de 
todo lo relativo á la incautación de los bienes de que es 
objeto la citada ley.

Dios guarde á f .  S. muchos anos. Madrid 4 de Setiem
bre de 1855.—B ru il— Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .: Visto el expediente promovido por D. José 
Palmes y D. Miguel Sans y Serra , solicitando autorización 
para utilizar las aguas del arroyo Vilamalla, en el riego 
de algunas tierras situadas en término del mismo nombre, 
en la provincia de Gerona :

Vistos los informes favorables del Ingeniero, Diputa
ción y Gobernador de la p rovincia, y el de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846 aparece una 
oposición interpuesta por D. Juan Guixeras y Callis, fun 
dada en’que la propiedad de las aguas le pertenece:

Considerando que á pesar de habérsele prevenido en 
el cuf¿<y1 del expediente que presentase los justificantes 
de la propiedad que alegaba no lo hizo ; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, suje
tando la obra á la inspección dellngeniero de la provin
cia y á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no excederá de 0,m836 
(3 p ies .}

Segunda. Queda expedito á D. Juan Guixeras y Callis 
el derecho que pretende tener á las aguas de la riera R e- 
gatin ó Vilamalla para que lo alegue donde haya lugar.

Tercera. Esta concrsion no podrá perjudicar en n in 
gún tiempo á los riegos existentes en la parte inferior.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1855.==Alonso Martínez — Se
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. F ran 
cisco Fernandez A m ores, solicitando autorización para 
construir un  molino harinero sobre el rio Guadiana, 
dentro del térm ino de Santa Amalia, en la provincia de 
Badajoz:

Vistos los informes favorables emitidos por el A yun
tamiento del pueblo de S a n ta  A m a l i a ,  el I n g e n ie r o ,  Dipu
tación y Gobernador de la provincia, y el de la Jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente, con a rre 
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1846, no aparece 
oposición alguna contra este proyecto; S. M. la Reina 
(O. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por 
Fernandez A m ores, debiendo hacerse la obra bajo la ins
pección del Ingeniero de la p rov inc ia , sin que puedan 
distraerse las aguas de la aplicación para que se otorgan, 
y sujetándose la construcción á las siguientes condicio
nes facultativas á fin de que no pueda alterarse el régi
men del rio.

Primera. La presa se situará perpendicular á la cor
riente, y en el sitio que se indica en el plano, fabricándo
se la caja del molino en la márgen derecha del rio.

Segunda. La misma se elevará un  metro (3,6 pies) so
bre el fondo del rio , teniendo su coronación la misma 
pendiente que el glásis.

Tercera. Su espesor no bajará de 1,5 metros (5,4 pies), 
y podrá ser vertical su param ento aguas arriba, siendo 
el opuesto en ta lud , cuya base sea de 5 métros (18 pies.)

Cuarta. A partir del pie del talud, y siguiendo la di
rección del fondo del rio, se pondrá un  enfaginado de 
0,m5 de espesor (1,8 pies) sujeto con estacas, sin que su 
extensión baje de 10 metros (36 pies.) Si pareciese mas 

'económico, podrá hacerse con grandes losas, cuyo volli
men pasará de dos décimos de metro cúbico ¡9 pies cú
bicos).

Quinta. La presa se unirá por la derecha con un  
muro de igual a ltu ra , extendiéndose 20 métros (72 pies) 
aguas arriba.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1855 —Alonso M aitinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Visto el expediente promovido por D. Dio
nisio y D. Ildefonso González solicitando autorización para 
construir una fábrica de harina sobre el cauce del rio Val
divia, término de la Q uebrantada, en la provincia de Pa- 
lencia:

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro,- Diputación y Gobernador de la provincia, y el de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846 no consta se haya 
presentado reclamación alguna contra este proyecto, que 
por otra parte debe realizarse en terreno propio de los in 
teresados; S. M. la Reina ¡O. D. G.) ha tenido á bien acce
der á esta solicitud, debiendo sujetarse la construcción 
de la fábrica á la inspección del Ingeniero de la provincia 
para que se lleve á efecto con arreglo á los planos apro
bados y memoria descriptiva que los acompaña, sin que 
el agraciado pueda hacer n ingún  otro uso de las aguas 
que el señalado en esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de 1855.—Alonso M artínez.=Sr. D irector general de 
Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo solici
tado por D. Benito Alejo Gaminde, ha tenido á bien re
solver- :

1.° Se otorga á favor del mismo la concesión provisio
nal del canal de Guadarrama y obras en él ejecutadas.

2.° Dentro del plazo de seis meses, á contar desde la 
fecha de esta concesión, presentará el proyecto y las p ro
posiciones para la concesión definitiva con arreglo al a r 
tículo 8.° de la instrucción de 10 de Marzo de 1845.

3.° En el-término de dos meses, á contar también des
de la misma fecha, depositará en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 200,000 rs. en efectivo ó en acciones 
de las emitidas por el Ministerio de Fom ento, en garan
tía de que llevará á efecto la concesión que se le otorga, 
cuya cantidad quedará á beneficio del Estado si dejase de 
cumplir cuanto se previene en el artículo anterior.

4.° El Estado no podrá hacer concesión definitiva del 
canal de Guadarrama durante el tiempo de esta concesión 
á favor de ninguna otra empresa ni particular que lo so
licitare.

5.° Caducará la concesión, sin necesidad de mas acla
rato ria , si dentro del término señalado no tienen efecto 
las condiciones anteriores, en cuyo caso podrá el Estado 
disponer de la misma como mejor convenga á sus in te 
reses.

6.° . La concesión definitiva no podrá recaer si después 
de examinados los estudios que indica el art. 1.° no lo es
timase justo el G obierno; n i podrá el interesado pedir 
cantidad alguna por indemnización de n ingún  género.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Setiem
bre de 1855.— Alonso M artinez.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) á lo solicita
do por D. Julián Pellón y Rodríguez, ha tenido á bien 
autorizarle para que pueda ejecutar, dentro del plazo de 
un año, y con sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, los esludios n e 
cesarios para la canalización de los rios Guadiana , Azuer 
y Jabalón, entendiéndose esta sin  derecho a que se le 
otorgue la concesión definitiva si no se juzgase conve
n ien te , ni á reclamar indemnización de n ingún género 
por los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia v 
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Setiem
bre de 1855— Alonso M artínez—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. F ran 
cisco Arcon solicitando autorización para construir un  
molino harinero  en el término de Domeño, en la p rovin
cia de Valencia :

Vistos los informes favorables del Ingeniero, Diputa
ción y Gobernador de la provincia, y el de la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846 no aparece mas 
oposición que la interpuesta por D. Manuel B elenguer: 

Considerando que dicha oposición cesó por ceder B e- 
languer á Arcon todos los derechos que existían á su fa
vor; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado, debiendo sujetarse la obra á la inspección del 
Ingeniero de la provincia para que se efectúe con arreglo 
á los planos y memoria descriptiva que los acompaña , vol
viendo las aguas á la rambla de Higueruelas sin destinar
se á ningún otro uso que las am inore, y  caducando esta 
concesión si se faltase á cualquiera de Tas circunstancias 
expresadas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 1855. =  Alonso Martí
nez.—Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido porD . Ramón 
Gali solicitando autorización para tomar aguas de las 
rieras de San Mateo y Fonollosa, con aplicación á un  mo
lino harinero en la provincia de Barcelona: •

Vistos los informes favorables del Ingeniero , D iputa
ción y Gobernador de la provincia, y el de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y P uertos:

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846 , se opuso á la 
concesión D. Salvador M asana, fundándose en que era 
dueño de las aguas por establecimiento que de las mismas 
otorgaron á su favor los antecesores de los Duques de 
Cardona:

Considerando que las razones que alega en favor de 
su derecho se desvanecen completamente por Gali y los 
informes del Ingeniero y de la Diputación ; S. M. la Rei
na ( Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por 
D. Ramón G ali, desestimando la oposición interpuesta
por* Mítsana , y  cnjívfan/In Peta ^íipnocioa á laa cond ¡oínnoc
facultativas que se establecen seguidamente; en la inteli
gencia que la extralimitacion de ellas producirá su ca
ducidad:

Primera. Las obras se harán bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia , sin que puedan aplicarse las 
aguas que se conceden á ningún otro uso que las ami
nore.

Segunda. Las presas que se construyan en las rieras, 
no tendrán mas que seis decímetros (2,15 pies) de e le 
vación sobre el nivel de las aguas ordinarias.

Tercera. La balsa que se construya á la entrada del 
molino para depositar las aguas no podrá tener mayor 
cabida que la del molino de D. Salvador M asana, situado 
aguas abajo en las rieras de Fals.

Cuarta. Será de cuenta del concesionario la construc
ción y conservación de los puentes de paso , alcantarillas 
y demas obras que sean necesarias en los puntos donde 
las acequias del molino corten los caminos actuales.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1855.=Alonso Martínez.—Se
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por D. Jaime 
Aparicio y Polop solicitando autorización para establecer 
una máquina de cardar é hilar lana, en el término de 
Estuveñ , aprovechando para su movimiento las aguas del 
rio Sellen t:

Vistos los informes favorables del Ingen iero , Diputa
ción y Gobernador de la provincia, y el de la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertos :

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846, aparece una opo
sición interpuesta por la Junta de gobierno de los regan
tes del valle de Carcer:

Considerando que esta oposición posteriormente fue 
retirada mediante escritura de concordia celebrada entre 
ambos interesados ; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por D. Jaime Aparicio y Po
lop , débiendo construirse la obra bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia y las condiciones siguientes, cu
ya extra mi litación producirá la caducidad de esta autori
zación:

Primera. La obra se ejecutará con arreglo á lo estipu
lado con la Junta de regantes del valle de C arcer, en la 
escritura otorgada en 11 de Agosto de 1854 , ante el es
cribano Real de Játiva D. Salvador Grau.

Segunda. Queda responsable el concesionario de los 
perjuicios que á juicio de peritos puedan ocasionarse á los 
propietarios riberiegos durante la ejecución de la obra, 
y después de construida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1855 =  Alonso M artínez.— Se
ñor Director general de Obras p'úblicas.

limo. S r .: Visto el expediente promovido por Don 
Francisco Sevilla para construir un  molino harinero  en 
terreno de su propiedad, situado en el término de San 
Pedro en la provincia de Albacete:

Vistos los informes favorables emitidos por el Ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia, y el de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que instruido el expediente con a rre 
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1846 , no consta se 
baya presentado reclam ación alguna contra este pro
yecto ; S. M. la R eina.( Q. D. G.) ha tenido á bien acceder 
á lo solicitado , debiendo construirse las obras bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia , y  no aplicarse 
las aguas á n ingún  otro uso que las am in o re , en cuyo 
caso deberá caducar esta concesión.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1855. =  Alfonso Martinez. =  
Sr. Director General do Obras públicas.

Aprovechamiento de aguas.
Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por D. Mau

ricio de Albert y Terrados solicitando autorización pa
ra destinar al riego un m anantial de agua que le pertene
ce en los térm inos de Vilabertran y Cabanas en la provin
cia de G erona :

Vistos los informes favorables emitidos por el ingenie
ro , Diputación y Gobernador de la provincia , y el de la 
Junta consultiva de Cam inos, Canales y  Puertos :

Considerando que instruido el expediente con arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1846, no consta se 
haya presentado oposición alguna contra este proyecto;
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado , sujetándose la obra á la inspección del Ingeniero 
de la provincia, y el concesionario a m antener a su costa 
jimpias las acequias de conducción y desagüe , y á per

m itir el riego de las tierras que en la actualidad beneficia 
el único propietario que venía interesándose en el riego.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Setiembre de 1855. === Alonso Martinez. *  Se- 
rmr Dirpctor eenaral de Ohras núhlicas.

Instrucción ¡mblica.— Negociado 2  
Los Directores de algunos Institutos han acudido á 

este Ministerio consultando si podrán en adelante recau
dar en metálico los derechos de m atrícu la , estando dis
puesto por la ley de 25 de Julio de este año que se paguen

en papel sellado todos los que satisfacian en las deposita
rías de las Universidades; y S. M ., considerando que 
aquella ley solo tiene por objeto arreglar los ingresos y 
gastos del Estado , y  no los de las provincias y localidades, 
se ha servido resolver que en los establecimientos , cuyas 
obligaciones no figuran en el presupuesto gen era l, sigan 
cobrándose en efectivo los referidos derechos de m atrí
cula como se ha  hecho hasta ei dia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Setiembre de 1855.== Alonso Martinez. =*Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.
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NUMERO 

consignación d

SECCION.
«ERALES.

E CONTR1BUCCIONESR

1 . º

e l mes de Agost o  d e  1 8 5 5 .

DIFERENCIA.

Consignado. Recaudado.
De mas. De ménos,

Alava (Vascongadas)......................................... 1,000 1.509,423.. 3 1.508,423.. 3
*----'*—rtfe---------— ^

Albacete.................................. ............ .............. 618,000 338,639.. 33 279,360.. 1
A lican te ............................... ......................... 1.406,000 1 955,773 ..18 510,226..16
Almería............................... ................................ 859,000 812,449. .22 46,550.. 12
Avila.................................................................... 680,000 772,568..17 9*2,568.. 17
Badajoz............................................................... 1.249,500 912,180. .24 337,319.. 10
Barcelona........................................................... 2.346,000 3.650,364.. 5 1.304,361.. 5
Búrgos.................................. .............................. 707,000 734,037.. 5 27,037.. 5

1.251,500 1.567,721.. 25 316,221 ..2 5
C ád iz .................................................................. 1.609,000 2.202,587. . 9 593,587.. 9
Castellón................................. ............................ 574,000 . 783,225. .29 209,225. .29
Ciudad-Real........................................................ 1.277,000 1.278,054.. 4 1,054.. 4
Córdoba.............................................................. 1.404,500 1.755,703. .16 351,203..16
Coruña................................................................. 1.837,000 1.452,364.. 20 38*4* 635 .. 14
Cuenca............. , ................................. .............. 671,000 234,817.. 21 436,182.. 13
G erona................................................................ 882,000 1.063,628. .23 18*1,628. .23
G ranada.............................................................. 1.256,000 1.058,720.. 29 * 19*7*279
Guadalajara. . . .................................. ............... 602,000 249,554..26 352,445.. 8
Iluelva................................................................. 400,000 659,966. . 9 25*9*966.. 9
Huesca................................................................. 720,000 754,748. .19 34,748..19
Jaén ..................................................................... 1.592,000 1.413,881.. 11 178,118..23
León...............................................  .................. 874,000 975,266. .12 101,266. .12
L érida............................... ....................... •......... 666,000 1.126,079..23 460,079. 23
Logroño............................................................... 443,000 785,662.. 19 342,662.. 19
Lugo.................................................................... 704,000 879,866. .28 175,866. .28
Madrid.................................. .............................. 4.399,400 4.665,499..26 266,099.. 26
Málaga................................................................. 1.943,0.00 1.118,862. . 2 824.1 37. . 32
M urcia ................................................................ 1.003,000 1.249,692. .14 197,692 ..1 4
N avarra........................................... ................... . , 5 ,496..12 5,496. .12 . .
Orense................................................................. 642,000 678,549..27 36,549. .$7
Oviedo................................................................. 1.034,500 1.179,805.. 7 145,305.. 7 « •
Palencia.............................................................. 894,500 963,208.-11 68,708. .11
Pontevedra........................................................ 833,000 4.195,851.. 9 362,851.. 9
Salam anca.................................... . 798,000 266,107.. 25

127,375..
k-. 531,892.. 9

S antander.......................................................... 624,000 751,375. .17
Segovia................................................................ 519,500 780,971.-17 261,471. .17
Sevilla— ......... ................................................. 2.663,000 2.820,542. .20 157,542.. 20

339,000 371,507. .18 32,507..18
T arragona.......................................................... 960,500 1.031,929.. 18 71,429.. 18
T eruel............................ .............................. .. 645,000 768,296.. 12 123,266.. 12
Toledo................................................................. 1.362,500 1.625,192. .19 262,692.. 19 # #
V alencia............................................................. 2.943,000 2.998,753.-24 55,753..24
Valladolid................................... ....................... 1.160,500 1.342,604. .11 182,104..11
Zam ora................................................................ 626,500 685,117. .30 58,617. .30 # #
Zaragoza................................... ......................... 1.341,000 1.903.156.. 3 562,156.. 3 # .
Islas Baleares.............................................. .. 1.030,500 1.200,000 169,500
C anarias..................... ................................... •• ••

Consignado................. ..
Recaudado............... .. .

Nota. Se ha calculado la recaudación d 
de la cuarta semana.

Madrid 13 de Setiemmre de 1855.=Jua

50.500,900

REÍ

Diferencia de mas

le las Islas Baleares 

in B. Trúpita.

55.529,804.-24

SUMEN.

por no haberse reí

9.107,051 ..31

50,500,900 
55.529,804. .24

5.028,904. .24 

cibido hasta el dia 1

4.078,147.. 7 

las actas de arqueo

NUMERO 2.º 

E stado c o m p a r a t iv o  e n t r e  la  r e c a u d a c ió n  v e r i f ic a  
d e  1 8 5 5 .

RECAUDADO

en Agosto de 1854. <

d a  e n  A g o s to

IDEM

en Agosto de 1855.

d e  1 8 5 4  y  la

D1FERE 

De mas en 1855.

d e  ig u a l  m e s

NCIAS

D e ménos en 1855.

1.509,423 . .  3 8,558. .12iUdYd [ YdatUUgdUdaj.......................................  os>
Alkoppfp ................................  141,6*4., 338,639. .33 197,015 . 1
A ^ an te-.......... . . . .  311,110.. 13 . 955,773. .18 644,663.. 5 • * v f
A m ería ................................714,631.. 8 812,449.. 22 97,818..14 . .
AvUa ........... ”  ..........................................  207,573..24 772,568.. 17 564,994. .27 A
Badajoz.................... ........... ...............................  65M 85 912,180 .24 257,295. 24 . .
B arcelona........... ...............................................  2.131,437.. 11 3.650,361.. 5 1.518,903.*27
Bdr"OS .........  ...................................  170.283. .17 734,037.. 5 563,753. .22 . ,

1.567,721 ..2 o 673,953.. 5
2.202,587.. 9 1.261,525.. 24 , ,

Castellón : : : : : : : : : : : : : : ...................................  509,5» . .  as 783,225. .29 213.635. . 1
cfudadR eal ...............................................  755,486.. 10 1.278,054.. 4 522,567.. 28-
Córdoba .........................................  1.2 47,105.. 11 1.755,703.. 16 508,598.. 5. , #
C o ru ñ a ........... ...................................  878,449.. 20 1.452,364.. 20 573,915 # .
Cuenca.....................  . ..................... 106,485.. 10 234,817. .21 128,332. .11
G erona.................................. .. ■ ..........................  512,768.. 15 1.063,028. .23 550,860.. 8
G ran ad a ........................ ..........................  913’868 1.058,720. .29 144,825. .29vjranaua........ .. •• u» »> >
rn a rU ^ ra  ...........  00,614 249,554.. 26 192,940..26
H n^lui .........................................  ...........  238,741..24 659,966.. 9 421,224. .19
9 “°’ * .................................................  . . .  577,526.. 14 754,748. .19 177,222.. 5
lapn .............................................. ........... 950,474.. 9 1.413,881 ..11 463,407.. 2

............................ ................ .. 730,076.-14 975,266. .12 245,189. .32 . .
‘ ............................................................... 611,389.-13 1,126,079..23 514,690..10

ínornn 'a.......................... ............... 1 170,388.. 7 785,662.. 19 615,274.. 12
.............................................  556,717.. 19 879,866..28 323,149.. 9

í flV y , ..............................  . . .  . 2.078,005. .13 4.665,499.. 26 2.587,494. .13
« Ín ," „ .................................. .. ' ...................... 193,852.-22 1.118,862. . 2 925,009.. 14

................................ ! .............................. 1.329.217..20 1.249,692.. 14 79,525.. 6
v “ *arra..............................  • • 903,045.. 9 5,496.. 12 897,549.. 3

..............................  80,682.-24 678,549. .27 597*867.. 3 . .
n ttS fn .................................................... ' 771,045.. 9 1.179,805.. 7 408,759.. 32
p T w i a ......................................... • •• 704,931.-23 963,208 11 258,276.. 22
P ontevedra ......................................... ...........  548,583..30 1.195,851.. 9 647,267. .13
^n H m aríra ................ • • • 138,065. .25 266,107.. 25 128,042
t  n t^nder...................  • • • • 289,394 751,375..17 461,981 . .17
W ,v 5 ,  .......................................ó -  • - ó  176,676.. 6 780,971..17 604,295. .11
f 3»0, ; * ............................................. 1.366,396.-18 2.820,542. .20 1.454,146.. 2 • • •
®ev. .................................................................  347,395..20 371,507..18 54,111 ..32
Pro ria - - ; a ........................ 203,789.. 17 1.031,929.. 18 828,140.. 1
T anagona........................ 467,628.. 16 768,296..12 300,667..30
í efu,e‘........................ ........................................  1.486,028.-29 1.625,192.-19 139,163..24
T o led o .. ................................................................................. 2.534,364.. 4 2,998,753.. 24 464,389.. 20
v an Xlfiá........................................................... 857,506.. 5 1.342,604. 11 485,098.. 6
Talladolid ................................................................ ..........  387,479.. 1 685,117..30 297,638. .29
Zamora...............................................................  1.918,717..30 1.903,156.. 3 15,561. .27
Zaragoza ................................................................................. «71 386 16
Islas Baleares.................................................... %l > 1.200,000.. 328,613.. 18

34.167,1631. .217 55.529,804.. 24 22.355,277.. 33 922,636.. 2



RESUMEN.

Recaudado en Agosto de 1854.................................... 34.167,162. .27
ídem  en id . de 1 8 5 5 . * ..........................................55.529,804. .24

Deferencia de mas en 1 8 5 5 .., ...............  21.622,641.. 31

Notas. De la recaudación verificada en Agosto de 1854 se ha rebajado la obtenida por los derechos de puertas y con 
sumos.

Se ha calculado la recaudación de las Islas Baleares por no haberse recibido hasta el día las actas de arqueo de la 
4.a semana.

Madrid 13 de Setiembre de 1855.**Juan B. Trúpita.

NUMERO 3 .º

E stado comparativo entre te  r e c a u d a c ió n  verificada en Agosto de 1853 y la d a  igual mes 
de 1855.

Recaudado 
¿ft Agoste á r  18

Idem 
«A gosto é t  I 8l t .

d i f e r e n c i a s »

De mas en 4 855. Deménos en 1855.

Alava (Vascongadas)........................................ 6,285..23 1.509,423.. 3 1.503,137.14
A lbacele ............................................. .............. 596,441..16 338,639.-33 257,801.. 17
A lic a n te ............................................................ 1.117,501 ..32 955,773. .18 161,728..14
Alm ería.............................................................. 951,764. .27 812,449.-22 139,315 . 5
A vila ................................................................... 630,655.. 1 772,568. .17 1 41,913 . .16
Badajoz.......................................j ..................... 4.350,933.. 31 912,180. .24 438,753.. 7
B arcelona........................................... ^............ 3.295,741.. 9 3.650,361.. 5 354,619. .30 . ,
Burgos................................................................ 945,064.. 31 734,037.. 5 . . 211,027.. 26
Cáceres.............................................................. 1.156,596.31 1.567,724.-25 . .
C ádiz.................................................................. 2.706,399. .26 2.202,587.. 9 , . 503,812.. 17
Castellón............................................................ 893.565.. 10 783,225.. 29 110,339..15
Ciudad-R eal..................................................... 1.084,673.. 7 4.278,054.. 4 193* 380.. 31
Córdoba.............................................................. 1.667,386.. 25 1.755,763.. 4 6 88,316. .25 , .
C o ruña .............................................................. 1.596,042.-25 1.452,364.. 20 143,678.. 5
C uenca .............................................................. 438,371.. 7 234,817..21 203,553.. 20
G erona................................................................ 903,241.. 10 4.063,628.-23 160,387.. 13
Granada ............................................................ 1.141,661.. 1 4.058,720.. 29 . . 82,940.. 6
G uadala jara ...................................................... 652,738.. 18 249,554. .26 403,183.-26
H uelva................................................................ 403,698 659,966.. 9 256,268.. 9
Huesca................................................................. 795,209.. 8 754,748.. 19 , . 40,460. .23
Jaén................................ .................................... 1.169,244.. 22 1.413,881.-41 244,636. .23
L e ó n .............................. .................................... 988,460.. 11 975,266.. 12 13,193. .33
L érida .........: .......................................... .......... 733,277.. 28 1.126,079.. 23 392,801.. 29
Logroño............................................................... 523,567.. 9 785,662. .19 262,095.. 10 é (
L u g o ............................................. .................... 883,432.. 30 879,866.. 28 3,566.. 2
M a d rid ..............................  ............................ 4.007,300. .21 4.665,499.-26 658,199.. 5
Málaga................................................................. 1.735,669.. 15 1.118,862.. 2 616,807. .13
Murcia................................................................ 1.409,344.. 15 1.249,692.-14 159,652.. 1
N av a rra ............................................................. 5,496.. 12 *5* 496.. 12 , ,
Orense................................................................ 652.211 ..28 678,549.. 27 26,337. 33 , ,
Oviedo................................................................ 1,169,629. .13 1.179,805.. 7 10,175..28
Patencia,............................................................ 893,452.. 10 963,208. .11 69,756.. 1
Pontevedra........................................................ 825,270. .28 1.195,851.. 9 370,580. .15 , ,
Salam anca............................. ........................... 619,929.. 9 266.107..25 353,821 ..18
S antander.......................................................... 570,093 751,375..17

J t , AA Ah'l t t+f
181,282..17

Segovia...............................................................
Sevilla...... , ....................................................... 3.350,943.. 25

780,971.. 17 
' 2.820,542. 20

166,794..  6
53*0,401.. 5

S o ria ................................................... .............. 403,564.. 5 371,507..18 32,056..21
Tarragona......................................................... 1,218,822..15 4.031,929. .18 . . 186,892.-31
T e ru e l................................................................ 781,595.. 4 768,296.. 12 13,298.. 26
Toledo................................................................. 2.128,193.. 8 1.625,192. .49 503.000. .23
V alencia,.........................„ ............................. 2.364,308. .26 2,998.753.-24 63*4,444.. 32
Valladolid......................................................... 915,587..11 1.342,604. .11 427,017
Z am ora.............................................................. 745,572.-22 685,117..30 6*0*454.. 26
Zaragoza............................................................. 1.712,064..22 1.903,156.. 3 19*1*091. .15
Islas Baleares................................................... 1.141,065..16 1.200,000 58,934. .18
C anarias............................................................ •• ••

• 53.890,751 . .28 55.529,804.-24 6.808,793.. 2 5.169,740,. 6

RESUMEN.

Recaudado en Agosto de 1853................................................. .. 53.890,751. .28
Idem idem de 1855........................................................................ 55.529,804.. 24

Dieferencia de mas en 1855............  1.639,052. .30

Notas. De la recaudación obtenida en Agosto de 1853 se ha rebajado la verificada por el descuento gradual de 
sueldos por no correr hoy este á cargo de esta Dirección general.

Se h a  calculado la recaudación de las Islas Baleares [por no haberse recibido hasta el dia las actas de arqueo de la 
cuarta semana.

Madrid 13 de Setiembre de 1855.=Juan B. Trúpita.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 
los 40 premios mayores de los 650 que comprende el sor
teo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

11831 35000 ps. fs........ Sueca.
5960 12 0 0 0 .................... Escorial.
3608 4000................... Tarragona.
1846 1 0 0 0 .................... Sevilla.

15654 1000................... Madrid. _ % í} r̂nR I £ >
5817 1 0 0 0 .................... Idem.

5 0 0 . . .______ Idem.
10023 500 ................... Pamplona.
1504 500................... Madrid.
4040 500................... Búrgos.
4738 500................... Bilbao.
6816 500................... Barcelona.

11273 500................... Gijon.
14950 500................... Madrid.

6326 500................... Badajoz.
6539 500................... Sevilla.

12735 500................... Jerez de la Frontera.
2688 500.................... Sevilla.
4461 500................... Barcelona.
9431 5 0 0 . ..... ............ Toledo.

13672 4 0 0 . . . ; ........... Valencia.
10821 400................... Badajoz.
10246 400.................... Madrid.
2416 400................... San Fernando.

12729 400................... Barcelona.
3544 400................... Rivadavia.
1341 400................... Bilbao.

921 400................... Sevilla.
11438 400................... Badajoz.
12287 400................... Valencia.
9356 400................... Algeciras.
8524 400................... Madrid.

14017 400................... Sevilla.
13591 4 0 0 . . . . - . .^ . . . . Madrid.

8146 400.................... Cádiz.
4139 400.................... Idem.

13160 400.................... Idem.
15559 4 0 0 . . . ............. Madrid.

3893 400.... .............. Tarrega.
12416 400................... Peñaranda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha de hoy, la Real orden si
guiente:

«Excmo. S r . : lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta hecha á esa Dirección general por D. Juan 
María López acerca de si en el caso de que se proponga ha
cer el depósito necesario para optar á la subasta que ha 
de celebrarse con objeto de contratar el servicio de con
ducciones terrestres de s a l , podrá consignarlo en accio
nes de carreteras y letras-cargo del Tesoro en la propor
ción correspondiente á la equivalencia del valor que, se
gún cotización, represente el millón de reales nominales 
en títulos al portador del 3 por 100 consolidado que al 
efecto se exige en la segunda condición de las contenidas 
en el pliego publicado para que sirva de base á dicho acto; 
y  enterada S. M. de cuanto esa Dirección general m ani
fiesta sobre el particular, se ha dignado autorizar á la mis
m a de conformidad , para perm itir que el depósito m en
cionado p a ra la  referida subasta pueda hacerse también 
en acciones de carreteras de las admitidas por el Gobierno 
para esta clase de garan tías, siem pre que el valor nomi
nal de estas cubran el que represente el millón de títulos 
del 3 por 100 consolidado con arreglo á la cotización ofi
cial del dia anterior en que se ha de celebrar la subasta , á 
cuyo efecto, asi el D Juan María López , como cualquiera 
otro en su caso, deberán presentar, al tiempo de entregar 
el documento justificativo del depósito en acciones de car
re te ras , una certificación del colegio de Agentes de cam
bios con el Y.° B.° del Inspector del Gobierno en la Bolsa 
de Madrid en que se acredite el precio á que se hayan co

tizado los referidos títulos el dia anterior á la subas ta , sin 
cuyo requisito no será válido el depósito. De Real órden 
lo comunico á Y. E. para los efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 13 de Setiem bre de 1855.~Estéban León y  Me
dina.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA PUBLICA.

Bienes nacionales.— Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 3 del corriente mes, la Real 
órden siguiente:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de
¿exposición de Y. E. de 25 de Agosto próximo pasado, 

consultando la clase de papel sellado en que deberán ex
tenderse los pagarés para realizar á plazos el pago de ven
tas y  redenciones de fincas y censos de Bienes naciona
les, en vista de lo que acerca del particular previenen 
los artículos 155 y 168 de la Real Instrucción de 31 de 
Mayo del corriente año. En su v is ta , y de conformidad 
con lo propuesto por el T ribunal Supremo Contencioso- 
adaiin istra tivo , se ha servido S. M. mandar:

1.° Que el papel correspondiente para la extensión de 
los pagarés ú  obligaciones á que se refieren los artículos 
155 y 168 de la citada Real Instrucción, sea el del sello 
cuarto estampado en pliego de m arca común.

2.° Que por la Dirección general de Estancadas se pro
ceda inm ediatamente á disponer se im prim an y tim bren 
en ía Fábrica Nacional del Sello los referidos pagarés, 
ajustados á los modelos circulados por esa Dirección ge
neral.

3.° Que la propia Dirección general de Estancadas re 
mita eon toda urgencia los expresados documentos á las 
capitales de provincia para su expendicion como las de
mas clases de efectos timbrados. De Real órden lo digo 
á Y. E. para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Madrid 5 de Setiembre de 1855.—Gonzalo de Cárdenas.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
    é

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Hallándose próximos á term inar los seis meses conce
didos por la ley de 1.° de Mayo de este año para la re
dención de los censos declarados en venta por la misma, 
creo conveniente llamar la atención de los censatarios so
bre las ventajas que les proporciona, ya se decidan por el 
pago al contado, ya por verificarlo á plazos, según las 
bases prim era y segunda del art. 7.° de la ley que se in 
serta á continuación.

Capitalizándose los censos cuyos réditos no excedan de 
60 rs. anuales al 10 por 100 , y los demas al 8 por 100, 
en el caso de pagarse al contado, y á 5 por 100 á plazos, 
claro es que en el prim er supuesto se exime el censatario 
del gravamen con un beneficio de 70 por 100; en el se
gundo de 62 */i por 100, y en el tercero de 40 por 100.

Para obtener estos beneficios es indispensable que los 
censatarios entablen las solicitudes de redención antes 
de finalizar el término de seis m eses, pues de lo contra
rio se procederá á la venta de los censos, y  tendrán que 
reconocer á los adjudicatarios como censualistas, con to
dos los derechos y acciones que las leyes les conceden.

Madrid 12 de Setiembre de 1855—Luis Sagasti.

Artículo 7.° de la ley de L Q de Mayo de i 835.

Para redim ir los censos declarados en venta por la 
presente ley, se concede á los censatarios el plazo de seis 
meses, a contar desde su publicación , bajo las bases si
guientes :

1.* Los censos cuyos réditos no excedan de 60 reales 
anuos se redim irán al contado, capitalizándolos al 10 
por 100.

2/  Los censos cuyos réditos excedan de 60 rs. ánuos 
se redimirán al contado capitalizándolos al 8 por 100 , y

en  el térm ino de nueve años y diez plazos iguales, capi
talizados al 5.
|  [3.a Los censos cuyos réditos se pagan en especie se re 
gularán por el precio medio que haya tenido la misma es
pecie en el mercado durante el último decenio.

4.a Los censos , foros, treudos, prestaciones y  tributos 
de cualquier género, cuyo cánon ó ínteres exceda del 5 
por 100 , se redim irán  en la forma prescrita al tipo reco
nocido en la im posición ó fundación, y  si no estuviese re 
conocido, al consignado en las bases prim era y segunda.

Art. 8.# Concluido el término señalado para la reden
ción se procederá á la venta de los censos en pública su 
basta bajo los mismos tipos y condiciones establecidas en 
el artículo anterior.

De los partes sanitarios dados en  las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu rar , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para  el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.

Invadidos del c^JfH^p&orho. . . . , . .  *    3
Muertos de los anteriorm ente invad idos.. . . . .  4 j
Idem de los invadidlos en este......... ....... .. 2 ! 6
Curados................   ,    5

G e t a f e .
C u ra d o s .,.................        q

Guadarrama.
Invadidos..........................     5
Curados..............................................................................  \ \

Chinchón.
Invadidos..........................   %
Muertos de los anteriorm ente invadidos  2 \ q
Idem de los invadidos en este d ia     1 ¡ 6
Curados.....................    3

Navalcarnero.
Invadidos............................................................................  4
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................  1
Curados..............................................     4

Barajas.
Invadidos............................................................................  3
Curados.........................................................................  \

Vallecas.
Invadidos...........................................................    1

Alcobendas.
Invadidos....................................................    %
Curados................................   2

Morata de Tajuña.
Invadidos.............................................................................  \
Muertos.......................................   1

Estremera.
Curados...............................................................................  1

Tielmes.
Invadidos...............................................................    1
Curados.................................................................    3

Galapagar.
Invadidos..........................................................................   2
Muertos....................    1

En los demás pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de Setiem
bre de 1855.=»Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Madrid 13 de Setiembre de 1855.~*E1 Presidente, Ya
lentin  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta la casa que 
en la ciudad de Orense posee el ramo de Correos , en vir
tud de Real órden de 2 4  de Abril último.

1.a La subasta se celebrará en los términos que p re 
viene la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ; sim ultánea
m ente, en Madrid en la Dirección general de Correos y 
en el Gobierno civil de la provincia de Orense , á las dos 
de la tarde del 20 de Octubre p róx im o , donde se hallará 
de manifiesto el expediente de tasación.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será de 3,000 rs., 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción , así como en pliego separado 
y con el mismo lem a, el nombre y domicilio del propo
nente.

3.a La cantidad menor admisible será por los 86,517 
reales 11 mrs. en que ha sido tasado dicho edificio por el 
Ingeniero del distrito.

4.a El rem ate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado por la superioridad , después de lo cual se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
contratista el pago de los derechos de esta y cualquiera 
otro que se hubiese originado por el indicado concepto.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................... .. enterado del anuncio
publicado con fecha....................del expediente, condicio
nes y  requisitos que se exigen para la subasta del edifi
cio á c . , se compromete á tom ar para sí dicho edificio por 
la cantidad d e ....................

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 12 de Setiembre de 1855.~=El Director general, 
Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2.º

Pqf fallecimiento de D. José María Zamora y B. Fran^ 
cisco f e  Paula García Herreros han quedado vacantes dos 
categorías de ascenso correspondientes á ía facultad de fi
losofía, sección dp literatura , las cuales deben proveerse 
p o i W f c e  lf|flí#?ático| do mtewb dtte 
ma sección que tengan la antigüedad prescrita en el a r
ticulo 146 del plan de estudios y  el grado de Licenciado 
en lite ra tu ra , conforme al Real decreto de 17 de Febrero 
de 1854.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección sus solici
tudes documentadas en el térm ino de u n  mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid para los efectos prevenidos en la sección quinta , tí
tulo quinto del reglamento.

Madrid 13 de Setiembre de 1 855,=*El Director gene
ral, Juan Manuel Montalban.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Escuela especial de arquitectura.

En atención al estado de la salud pública se proroga 
hasta el dia 30 del corriente la admisión de solicitudes de 
ingreso en la m ism a, que según lo dispuesto en el regla
mento y  el aviso publicado en la Gaceta de 9 del pasado 
mes de Agosto debia term inar el dia 15 del corriente.

Hasta el mismo dia se admiten las solicitudes de in
greso á las enseñanzas de agrimensores y  aparejadores 
dependientes de la escuela , debiendo presentarse unas y 
otras en la Secretaría del establecimiento, y de nueve á 
doce de la mañana de los dias no feriados.

Madrid 12 de Setiembre de 1855—De órden del señor 
Director, el Secretario, Andrés Coello, 3077

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

En 21 de Abril de 1846 se rem itieron á la Adm inistra
ción general de Bienes nacionales , por su Administrador 
subalterno en la provincia de O rense , los créditos que á 
continuación se expresan, los cuales parece se hallaban 
taladrados é inutilizados: lo que se hace saber al público 
en virtud  de lo mandado por el Tribunal de Cuentas del 
reino en providencia de 7 de Julio últim o, para que si 
alguna persona supiese su paradero los presente ó dé co
nocimiento de ellos en estas oficinas en el preciso térmi
no de 60 dias, á contar desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta oficial y Diario de Avisos; en el con
cepto de que están tomadas las disposiciones consiguientes 
para que se proceda á su retención en el caso de presen
tarse recompuestos.

Docu

mentos. Su clase. Serie.
Nume

ración.

CAPITAL.

Rs. vn.

1 Títulos del 5 por 100___ B 7,499 4,000
1 8,582 4,000
1 9,684 4,000
1 , . 9,685 4,0001 . . 9,720 4,000
1 9,721 4,000
1 9,722 4,000
1 9,723 4,000
1 . . 9,724 4,000
1 A 21,082 1,000
h . , 21,085 1,000
1 21,086 1,000
1 Tit. de Deuda sin inferes. , . 11,476 1,000
1 , . 44,133 1,000
1 B 5,967 5,000
1 . . 8,383 5,000
1 . . 8,550 5,000
1 . . C 7,078 10,000
1 Títulos sin ín teres........... D 8,994 20,000
1 . . . . 3,509 311..19
1 . . 3,513 710..31
1 12,810 472..12
1 2,867 65! ..21
1 . . 5,856 482.. 9
1 . . 7,585 750.. 4
1 . . 22,588 199..21
1 . . 22,903 851..24
1 . . . . 22,904 614..20
1 « . . . 22,908 715..28
1 , . 22,910 377..30
1 .. 22,912 394,. 4
1 . . 22,913 950..18
1 22,914 167.. 1
1 22,916 129.. 4
1 23,161 501.. 31 23,163 996..221 ., 23,1*65 1 171..'19
1 . , 23,269 998..16
1 23,326 838..29
1 23,331 374.. 1
1 . . 23,363 633..17
1 . . ., 23,978 588..24
1 . . 24,108 990..12
1 . • 24,109 366.. 8
1 24,149 692..19

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CALATAYUD.

La Dirección del Colegio de segunda enseñanza de 
esta ciudad y cátedra de geografía é historia se hallan 
vacantes por dimisión del que las desem peñaba, siendo 
la dotación del prim er cargo 2,000 rs., y 4,000 rs. la del 
segundo. Los que deseen aspirar á ella presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro de los 30 dias si
guientes al de la fecha de este anuncio , los documentos 
que acrediten ser español y  mayor de 25 años, su m ora
lidad y buena conducta, y  haber recibido el grado de 
licenciado en cualquiera de las secciones de la facultad 
de filosofía.

Calatayud 7 de Setiembre de 1855. =  El Presidente, 
Salvador Landa.—El Secretario, Antonio Pinilla. 3018— 1

V E N T A  DE B IE N E S  NA CIO NA LES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de i.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Santiago de la Granja, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 589 del inven ta rio—Una casa situada en esta 

c iudad , calle de San Yicente , núm . 5, que consta de piso 
bajo y habitaciones, que perteneció al convento de religio
sas de Santa Tecla de la m ism a, lindante por los lados 
con la de D. Vicente Pertegas y Mañez y la de Doña María 
O laulor: está tenida al dominio mayor y directo de la Ad
m inistración de Doblas y Aniversarios del cabildo de esta 
cap ita l, con censo ánuo de 56 sueldos: igualmente se 
halla afecta á un  censo muerto en favor del convento de 
Santo Domingo , de 14 sueldos de pensión ánua , y á la 
responsion, jun to  con otras casas de las mismas monjas, 
de 5 libras cada año para una misa cantada al clero de 
Santo Tomás: la tjene alquilada Genoveva Bolson por 
3,060 rs. anuales, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantidad liquida, después de deducido el 10 por 100 de 
administración y  rep aro s, de 68,850 rs. por que se saca á 
subasta.

Num. 230 del inventario .=U na casa baja en esta ciu
dad, calle dé la  Cequiola,núm. 48, cuyos altos pertenecená 
D. Estanislao Sacristá, procedente deí convento de religio
sas de Santa Catalina de Sena de la m ism a, lindante con 
otra de la misma procedencia y con la de Doña Antonia 
Segarra: se halla afecta con la casa contigua , núm. 46, 
por mitad , á u n  censo de una lib ra , 7 sueldos en favor

de la cása enseñanza de niñas de esta ciudad , por el be
neficio en la misma titulado de San Ju lián , con los dere
chos del mismo, fadiga y demas del enfitéusis: está a rren 
dada á D. Nicolás Oquendo por 904 rs. 18 mrs. ánuos, 
bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 
20,340 reales por que se saca á subasta.

Núm. 231 del inven tario .= O tra  casa baja en esta 
ciudad , calle de la Cequiola , núm. 46 , que perteneció al 
convento de monjas de Santa Catalina de Sena de la mis
m a, lindante con la de D. Manuel Yelazquez y con la 
del propio convento del expediente anterior , en unión de 
la que responde el censo de una libra , siete sueldos en 
favor de la casa enseñanza de niñas de esta cap ita l, de 
que queda hecho mérito anteriorm ente: se halla alquilida 
á Melchor Antolí por 783 rs. al a ñ o , bajo cuyo tipo se ha 
capitalizado en la cantidad líquida de 17,617 rs. 17 m ara
vedís por que se saca á subasta.

Núm. 392 del inventario.=C asa baja y escalerilla con 
tres habitaciones , situada en esta ciudad , calle de Ma
llorquines, núm. 14, que perteneció al convento de reli
giosas dpi Pie de la Cr$g de Ja misma , lindante con la de 
D. Francisco González y  §>Fja¿cx: está tenida al dominio 
mayo** y directo del eQÚYefíjj¿ 4© monjas Magdalenas de la 
propia c iudad, con censo anual de nueve sueldos , que 
resulta pagado hasta el año 4829: la tienen alquilada Joa
quín Gimeno, Antonio Collado, Agustín Tarrasa y Cecilia 
Yicente por 2,088 rs. al año , Rajo cuyo tipo se ha ca
pitalizad© en k  cantidad líquida de 46,980 rs. por que se 
saca á subasta.

Núm. 303 del inventario .=U na casa que consta de 
cuarto bajo , en tresuelo , prim era habitación y desvan, 
situada en esía c iu d ad , calle de Santa Ana de Zapateros, 
núm . 14, junto al Muro de Serranos, que perteneció al 
convento de religiosas de la Encarnación, lindante con la 
del Marqués de Mirasol y la de Doña Vicenta Calatayud: 
está tenida al dominio mayor y directo del clero de San 
Lorenzo de esta capital, con censo ánuo de seis sueldos; 
se halla alquilada á José Almenar y á Doña María de Lo- 
reto P a e z  por 864 rs. al año, bajo cuyo tipo se ha capita
lizado en la cantidad líquida de 4 9,4 40 rs., p o rq u e  se 
saca á subasta.

Núm. 284 del inventario .=C asa baja y escalerilla con 
dos habitaciones en esta ciudad, calle nueva de la E ncarna
ción, núm. 4, que perteneció al convento de religiosas déla 
E ncarnación , lindante con la de Doña Mariana Bueso y la 
de D. Luis Tio y G enoves: no tiene cargas; está alquilada 
á Domingo T im os, Carmela Badenes y Mariano Ban por 
1,308 rs. ánuos, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la 
cantidad líquida de 29,430 rs. por que se saca á subasta.

Núm. 285 del inventario==Una casa escalerilla con dos 
habitaciones, situada en esta ciudad, calle de Engonari, n ú 
m ero^! , que perteneció fal convento de monjas de la En
carnación de la m ism a, lindante con otra de la nación y 
la de D. Yicente Meseguer y Segura : no tiene cargas: está 
alquilada á Antonio Llagues y Rafael Llopiz por 1,085 rea
les al año, bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad 
líquida de 24,412 rs. 17 mrs. po rq u e  se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rov incia ; pero si apareciese se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Valencia 1.° de Setiembre de 1855. =  Domingo Mas
caros.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de prim era instancia del distrito del Norte de 
la mism a, é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación 
que en ella ocupe Ferm ín Obispo y González, trabajador 
que ha sido en el tejar de D. Antonio O rihuela, sito en el 
camino de las Postas en C ham berí, se le cita, llama y em
plaza por el presente tercero y último edicto y pregón: y 
térm ino de nueve d ia s , para que comparezca en dicho
juzgadu cslablcüdu Cll t?l I’erei'iilu Lan ío -do CLaivkLon , aa
lie de Arango, y escribanía del crim en de D. Jorge Re
boles , á fin de hacerle saber una providencia dictada por 
los señores del T ribunal Correccional en causa que se le 
sigue por herida á Cayetano Serrano; apercibido que de 
no verificarlo se entenderá con los estrados , y  le parará 
el perjuico que haya lugar. “ 2982

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.=» 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma se sacan á pública subasta por el término de 
nueve dias, un  coche milor, tasado en la cantidad de 6,500 
reales que se halla en el establecimiento de Mr. Laul para 
su venta , y una caja berlina existente en la cochera ó ta
ller de D. Bernardo M arim on, lasada en 1,200 rs. Las per
sonas que quieran interesarse en la adquisición de dichos 
carruajes podrán hacer proposiciones en el expresado 
juzgado , calle de Atocha, local de Santo Tomas, donde 
serán admitidas siendo arregladas. 2975

Licenciado D. Nicolás Antonio S uarez , Juez de p ri
mera instancia de este partido de Riaño en la provincia 
de León.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Bernardo Or- 
tiz de la Torre , natural y vecino de San Pedro del Rome
ral , que ántes estuvo residente en R iaño , comerciante 
en te la s , para que se presente dentro de 30 dias en este 
juzgado, en el que se fijarán edictos de nueve en nueve, 
siendo este el de prim er término, á contestar los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le formó por d en u n 
cia del Promotor fiscal, y esta á virtud de otra de Martin 
Alonso, vecino de R iaño, sobre que, jugando los dos en 
sociedad á la lotería nacional y habiendo sido premiado 
el núm ero común á los mismos que era el 323 en can
tidad de 75,000 rs. los cobró el Bernardo sin  haber dado 
participación alguna al Martin; pues si lo h iciere , se le 
oirá en justic ia ; prevenido que trascurrido que sea el 
térm ino se continuará en la causa sin mas citarle ni em 
plazarle ; le parará el perjuicio que haya lu g a r , y  se en 
tenderán las actuaciones con los estrados de mi audiencia 
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Riaño á 26 de Agosto de 1855.~Nicolas A n
tonio S uarez—De su órden , Manuel Vega. 2983

El licenciado D. Tomas Cervantes, Juez de prim era 
instancia en comisión de esta capital y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Bonifacio 
Cabañas, agente investigador que fue de esta capital, 
para que en el término de 30 dias se presente en la cár
cel de corte de la misma á con testará  los cargos que le 
resultan en causa que en este dicho juzgado y por la es
cribanía del infrascrito se sigue en su contra por edafa y 
hurto de un  caballo á Manuel Jiménez V ita, de esta ve
cindad; pues no haciéndolo, se seguirá en su rebeldía y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cáceres á 3 de Setiembre de 1855. — Tomas 
C ervantes—De su orden , Juan Solano Redondo. 2995

D. Manuel José Torrecilla del Puerto , Alcalde consti
tucional y Juez de prim era instancia interino de esta 
ciudad y partido de Caravaca.

Por este edicto llamo y emplazo á D. Manuel Jiménez 
de C isneros, médico-cirujano y vecino de esta ciudad, 
Regidor primero de su ilustre A yuntam iento, é individuo 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia; reo en la causa 
que contra el mismo, y por el oficio del infrascrito escri
bano del número estoy siguiendo , sobre abandono de sus 
respectivos cargos en los dias mas críticos de la enfer
medad del cólera-morbo que ha experimentado esta pobla
ción , para que en el término de 30 dias , siguientes al de 
la fecha , se presente en este juzgado para recibirle decla- 
cion inquisitiva; con apercibimiento de que, pasado di
cho término , continuaré en su ausencia la causa, sin mas 
cirtarle ni emplazarle , hasta la sentencia definitiva , h a 
biendo de notificarse los autos que se proveyeren en los 
estrados de esta Audiencia y de pararle estas notificacio
nes el perjuicio que haya lugar.

C a r a v a c a  27 de Agosto de 1855—Manuel José Torreci
lla del P uerto .= P or su m andado, Miguel Polidano. 2996

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y E cheguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
de la m ism a, é ignorándose cual sea el paradero ó h ab i
tación que en ella ocupe D. Yalentin Torrea y Nova, que se 
decia vivir en la calle de Santa Brígida , núm . 25, cuarto 
tercero, se le cita, llama y emplaza por medio del presen
te prim er edicto y pregón, y térm ino de nueve dias, para 
que comparezca en dicho juzgado , sito en el barrio  de



C ham berí, calle de A rango, y escribanía del crimen de 
D. Jorge Reboles, á fin de hacerle saber una providencia 
acordada en causa que se le sigue por desacato á los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar, * 2980

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y  E cheguren, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del Norte de 
esta cap ital, refrendada del escribano D. José María Miller, 
se c ita , llama y emplaza por segunda vez-y término de 
nueve dias á un  sugeto cuyo apellido ó mote es el de B i- 
dueira, y que aparece haber sido cochero del Excmo señor 
Gobernador civil de esta p rov incia , á fin de que se pre
sente en el referido juzgado á dar sus descargos en causa 
crim inal que contra el mismo y consortes se está in s tru 
yendo. 2979

Por providencia del Sr. D. Alberto Santias, Juez de p ri
mera instancia de esta corte, refrendada del escribano Don 
Jacinto Zapatero, se c ita , llama y emplaza á Vicente P ar
do Dovale, para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca ante el Excmo. Tribunal correccional de esta corte 
en causa que contra el mismo se sigue por lesiones ; bajo 
apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2973

D. Domingo Santo Domingo , Juez letrado de prim era 
instancia de esta villa y partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Andrés 
de F o n te , soltero , natural de San Miguel de Conselo, en 
la provincia de Pontevedra , para que dentro del término 
de 30 d ia s , que por tres se le señalan , comparezca en 
este juzgado con motivo de la causa pendiente contra él 
por la escribanía del infrascrito , sobre hurto de dinero y 
efectos á Pedro Morcillo, pues si lo hiciere será oido y ad
m inistrará ju s tic ia , y  en otro caso se continuará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 2 de Setiembre de
1855— Domingo Santo Domingo.—Por mandado de S. S.,
Patricio Diaz de Cuervo. 2974

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y  E cheguren , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
de la m ism a, é ignorándose cuál sea el paradero ó habi
tación que en ella ocupe Antonio Ganga y Ager, hijo de 
Pedro y de T eresa , natural de E lda , en Alicante, soltero, 
jornalero y de 30 años de edad , que se decía vivir en la 
calle de San Bartolomé, núm. 32, se le cita, llama y empla
za por el presente segundo edicto y pregón , y término de 
nueve dias, para que comparezca en dicho juzgado, sito en 
el barrio de C ham berí, calle de Arango, y escribanía del 
crim en de D. Jorge Reboles, á fin de hacerle saber una 
providencia acordada en cnisa de oficio que se le sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se entenderá 
con los estrados del T ribunal, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2981

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

MADRID 13 DE SETIEM BRE

R E C T I F I C A C I O N E S  Y  N O T I C I A S  V A R I A S  D E  M A D R ID  

Y  D E  L A S  P R O V I N C I A S .

Dice El Diario Español:

«En otro lugar nos ocupamos del estado lamentable en que se encuentra 
la Caja de Depósitos, preguntando al mismo tiempo qué ha sido de las pro
mesas que hace dias hicieron los Diarios ministeriales al anunciar que todas 
las obligaciones del Tesoro iban á ser satisfechas inmediatamente.

«Que el estado del Tesoro es poco satisfactorio, lo prueban las operacio
nes de crédito que diariamente se están haciendo, las cuales no bastan para 
eubrir las obligaciones. Los cupones del semestre vencido en Julio, como los 
fondos de la Caja de Depósitos, están aun sin pagarse. Esto no obstante, 
parece que á cuenta del anticipo hay ya cobrados 150 millones, y que de 
algunas provincias ha llegado ya á esta corle parte de este dinero. Ademas,
AVftr amincíamAo qua al C r é d i to  u u i l i u i  Co do P:>ríe ¡lii\ -1 a d e la n ta r  a l  G o -

bierno 30 millones de reales, con la garantía de los títulos de la emisión de 
los 200 millones, y hoy sabemos que hace dos dias el Tesoro se vió en la 
necesidad de negociar con el Banco de San Fernando un anticipo de 10 mi
llones de reales, que parece sale al 11 por 100 , dando en pago libranzas 
sobre provincias í  diferentes plazos.»

La Caja de Depósitos satisface ahora sus obligaciones 
como n u n c a , de algún tiempo á esta p a r te , lo ha hecho* 
y  en toda la semana próxima quedarán pagados cuantos 
depósitos se le han pedido.

El estado del Tesoro es satisfactorio: sus obligaciones 
se cubren con desusada puntualidad ; y las operaciones de 
crédito recientes se han verificado en térm inos m uy ven
tajosos, comparados con los que han obtenido en sus con
tratos muchos Gobiernos anteriores. La negociación con 
el Banco, á que se refiere el suelto editorial a n te r io r , se

hecho á 8 por 100 ni mas n i m énos: no á 11 como se 
asegura.

%&■ En la sección de provincias verán nuestros lectores la 
interesante comunicación en que se da parte á los señores 
de la Comisión directiva de la Real Compañía de C a n a l i z a 

c i ó n  d e l  E b r o  de la llegada á Tortosa del vapor Ebro, 
destinado á la conducción de viajeros , asi como una cir
cunstanciada noticia del expresado buque. La Compañía 
espera utilizarle en servicio del público á principios del 
próximo invierno en la sección comprendida entre Me- 
quinenza y el mar.

.  P R O V I N C I A S .

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del jué- 
ves 13 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta ^tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia, 
Zaragoza y Cádiz.

aatíímA. í  // cíe setiembre.—En medio de los riesgos que 
por todas partes han rodeado á esta antigua capital, su 
proverbial salubridad no se ha desmentido venturosa
mente. Circunscrita la epidemia al hospital, alli ha ce
bado exclusivamente su saña. Y es prodigioso ciertam ente 
que no haya ocurrido caso alguno notable en la pobla
ción.

No gozan de tanta felicidad otros pueblos de la pro
vincia , y entre los que mas han padecido se debe m en
cionar á San Juan de la Encinilla, pueblo de 160 vecinos, 
situado en la sierra llana y á cuatro leguas de esta ciudad. 
Horroroso fue el modo de* invadir á aquellos moradores. 
El dia 3 se presentó el cólera con todos sus carac téres, y 
fue tan fulminante en todos los a taques, que no perdonó 
á ninguno de los invadidos; el temor se apoderó de todos, 
y ante la muerte y la desolación emigró casi todo el ve
cindario , abandonando en su fuga todos sus intereses y 
hasta sus mas caras afecciones. Los fugitivos llegados á 
esta capital el 4 en la noche y el 5 por la mañana, trage- 
ron consigo el pánico que les gu iaba , y. le trasm itieron á 
la capital, que estuvo agitada durante el dia 5 , hasta que 
la Autoridad superior, secundada por las demas, adoptó 
medidas de precaución y de oportunidad, de acuerdo con 
la Junta de Sanidad.

El Sr. Gobernador civil quiso haber salido en aquel 
mismo dia para San Juan de la Encinilla ; pero esta alar
ma pasajera le obligó á perm anecer en la capital, asi como 
la necesidad que tuvo de proporcionar facultativos á aque
lla población , que se vió sin su médico titular, que por 
enfermo tuvo que retirarse á cuidar de sí mismo y de una 
cuñada, que al fin falleció en esta capital.

Adoptadas estas medidas urgentes y las demas que 
de parte de su autoridad creyó onvenientes este Sr. Go
bernador, con una  espontaneidad que le distingue siem
pre, y lleno de esa abnegación que ya ántes de ahora ha 
demostrado, salió el dia 6 á las ocho de la mañana para el 
pueblo. El limo. Sr. Obispo se prestó á acompañar al Se
ñor Gobernador civil, y juntos em prendieron una jo rna
da que- nunca olvidarán los vecinos de San Juan de la 
Encinilla.

De los 40,000 rs. concedidos por S. M. para socorro de 
los pueblos invadidos, van distribuidos hasta ahora unos
15,000 rs. entre los distrito ques mas los necesitan. El n ú 
mero de e^tos que hasta hoy han sido invadidos, ascende
rán  próximamente á 20, aunque no todos con igual in
tensidad.

Nuevas desgracias y de entidad suma van resultando 
de las tormentas horrorosas que se han experimentado en 
los últimos cinco dias. Mucho deben resentirse los pueblos 
ya muy retrasados en sus faenas de recolección. [Del cor
responsal de la G a c e t a .)

b r r c e l o m a  iu  a.e setiembre.—iu br. uonernador 
de la provincia ha publicado la siguiente disposición:

Gobierno de la provincia de Barcelona.
El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito con fe

cha de ayer me dice lo siguiente:
«El suceso ocurrido en Balsareny la tarde del 3 del 

corriente, de que V. S. está ya en te rad o , lia puesto muy 
en relieve la falta de cumplimiento á las prevenciones 
que publiqué para evitar acontecimientos de semejante 
naturaleza , en mi instrucción sobre el servicio de soma
tenes fecha 1.° de Julio último. Si el Alcalde de aquel pue
blo hubiera cumplido con lo mandado en el art. 1.° y 2.° 
y muy especialmente en el 7.° de dichas instrucciones, no 
hubiera tenido lugar el vergonzoso hecho de que él y la 
población son responsables.—Esta responsabilidad ha de 
hacerse efectiva como justo castigo de su descuido ó in 
obediencia , como escarmiento para lo sucesivo , y como 
una reparación de la pérdida que el Estado sufre en el 
valor de las arm as q u e , pertenecientes á la Milicia Nacio
nal de B alsareny, han caido sin ningún género de resis
tencia en poder de lo s  e n e m i g o s  do S. M. y de la p a tr ia .  
En este concepto he tenido por conveniente disponer: 1.° 
que el Alcalde del referido pueblo satisfaga desde luego la 
multa de 500 rs. vn. impuesta en el art. 10 de las citadas 
instrucciones y en el modo que en él se determina, (sir
viéndose Y. S. informarme de los antecedentes de este su 
jeto para proceder ademas á lo que hubiese lugar). 2.° Que 
el pueblo de Balsareny mancom unadamente satisfaga 
4,800 rs. vn. por compensación de los 48 fusiles de que se 
apoderaron los facciosos á razón de 100 rs. cada uno, cuya 
cantidad deberá ingresar en Tesorería luego que sea satis- 
feclm.

Espero se sirva Y. S. proceder al cumplimiento de es
tas providencias; y le recomiendo recuerde á los Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia de su digno cargo 
el puntual cumplimiento de lodos los bandos y disposi
ciones que tengo circulados: bien en tendido , que seré 
inexorable contra los morosos ó culpables en la inobser
vancia de ellos, porque la seguridad del pais y el pronto

exterminio de las gavillas que perturban su tranquilidad, 
excluye toda contemplación y excusa.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los leales habitantes de esta 
p rov incia , añadiendo que con esta misma fecha doy las 
disposiciones convenientes para que el Alcalde y A yun
tamiento del pueblo de Balsareny den su mas exacto y  
puntual cumplimiento á las acertadas medidas de dicha 
Autoridad superior m ilita ren  el preciso térm ino de ocho 
dias.

Barcelona 7 de Setiembre de 1855.=Ignacio Llasera y 
Esteve.

CUENCA 11 ae setiemure.— m  n a sufrido alteración 
el orden público desde mi anterior com unicación, y el 
estado sanitario de la provincia va siendo satisfactorio, 
pues son ya m uy pocos los pueblos en donde continúa el 
có lera , y aun en estos ha disminuido considerablemente 
su intensidad. Puede decirse que esta capital se halla ya 
libre del cruel azote, y si continuamos así se cantará d  
Te Deum el próximo domingo.

Continúan las lluvias y el tiempo fresco , de tal mane
ra , que hemos cruzado sin transición desde el verano al 
invierno.

Doce dias hace que se hallan funcionando los señores 
D. Fernando Fernandez Moreno y D. Javier Moya, Gober
nador y Secretario del Gobierno de la provincia, y ya se 
conocen y se tocan los resultados de su activa y celosa ad
m inistración.

En cuanto el prim ero de dichos señores tomó posesión 
de su elevado destino , se ocupó con preferencia del an ti
cipo voluntario, hallando bastante adelantada la suscricion 
por consecuencia de las patrióticas gestiones de su digno 
antecesor, D. Pedro Celestino Argiielles.

A pesar de las esperanzas que las abundantes lluvias 
hacen concebir de una buena cosecha el año iinmedato, 
ya por haber sido escasa la última , ya por la codicia de 
los especuladores, empezaba á subir el precio del trigo, 
y á dism inuir la oferta, enUérminos que el del pan subió 
á cinco cuartos cada lib ra , cantidad tan crecida en esta 
ciudad como la de ocho cuartos en esa corte. En tal situa
ción, para evitar este Gobernador el inm inente conflicto 
que am enazaba, con la actividad y decisión que le carac
terizan, presidió varias veces el Ayuntamiento, encontran
do en esta liberal Corporación el eficaz auxilio que de
mandaba. Por su excitación ha dictado el Alcalde un ban 
do prohibiendo com prar trigo fuera de la ciudad y dentro 
de su jurisdicción municipal, á fin de que se verifique la 
venta en la plaza destinada al efecto. Esta y otras m edi
das han evitado sin duda la carestía , y ha vuelto á rena
cer la abundancia en el mercado, pudiendo asegurará  Y., 
en vista de los proyectos que el A yuntam iento, de acuer
do con el G obernador, se propone llevar á cabo, que no 
se dará en esta capital el escándalo de una subida ficticia, 
Cuanto peligrosa, c rim in a l, de tan interesante artículo.

La actividad del Sr. Moreno alcanza á todos los ramos 
del servicio , ayudado eficaz é inteligentemente por el la
borioso Secretario Sr. Moya. Así es que asiste diariam ente 
á los trabajos de la Diputación, á la que impulsa infatiga
ble , y preside una vez por semana las Juntas de venta de 
bienes nacionales, de beneficencia, de instrucción prim a
r ia , y cuando corresponde la de obras públicas. Ya tiene 
solicitada del Gobierno de S. M. la recomposición del puente 
sobre el Jú c a r , obra urgentísima por el estado ruinoso en 
que aquel se halla : ha excitado á la Diputación provincial 
para que construya un camino, que por Naharros , Sisan
te y San Clemente, nos enlace con el ferro-carril del Me
diterráneo, llegando á Minaya.

Con objeto de proporcionar fondos el Ayuntamiento de 
esta cap ita l, deseoso de corresponder á la excitación del 
Sr. Gobernador para que complete el equipo de la Milicia 
Nacional de la ciudad , y establezca en sus calles un 
alumbrado digno de e lla , así como una plaza de abastos y 
una alhóndiga, se ocuppn las oficinas del Gobierno en des
pachar ciertos expedientes de m ontes, de los cuales re 
sultan notables excesos en la corta de pinos, los que in 
dudablemente darán ocasión á cuantiosas indemnizacio
nes para el caudal municipal. Si estos recursos bastasen, 
llevaría también á cabo el Ayuntamiento otras mejoras 
que aquel mismo señor le ha indicado, alguna de ellas 
muy necesaria á la capital, como la que tiene por objeto 
cerrar el acueducto, hoy descubierto, y  term inar las al
cantarillas.

Se han empezado las obras en el edificio que ocupan 
la Diputación, el Gobierno y la Guardia civil, para que se 
establezcan en él al instante las oficinas de Hacienda, con 
lo cual, á la vez que dism inuirá el alquiler que ahora 
cuestan al Estado, se hallarán reunidas todas las de la 
provincia. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

J A E N  10 de Setiembre.— El estado sanitario de esta 
capital y provincia es bastante satisfactorio, comparado 
con el de las demás del re in o , si se  e x c e p tú a  la ciudad de 
ubeda que ahora sufre con intensidad los estragos de la 
epidemia ; siendo notable que su desarrollo se ha verifi
cado al refrescar el tiempo , motivado por las recientes 
lluvias.

Procedente tam bién de las suscriciones voluntarias, 
salió ayer 9 de esta ciudad para la corte otra remesa de 
caudales, cuyo importe es de 3.500,000 r s . , que unidos á 
los remesados el dia 26 del mes a n te r io r , asciende á 5 
millones de reales. Lo recaudado íntegram ente hasta fin 
de Agosto son 6.014,600 rs.; cabiéndonos la satisfacción 
que m uy en breve será cubierta en su totalidad la peque
ña parte que resta hasta los 7.250,000 rs. del anticipo de 
los 230 millones.

Tal resultado procede indudablemente de las oportu
nas y eficaces excitaciones del Sr Gobernador y  Admi
nistrador de Hacienda pública á las personas influyentes 
de los pueblos, que se han convencido de las ventajas que 
reportan con anticipar voluntariam ente su dinero. Mas

resalta todavía esta conducta de los contribuyentes, con
siderando que este anticipo se ha complicado con la con
signación del tercer trim estre , cobrado en el mismo mes 
de Agosto ; el estado epidémico de la mayor parte de los 
pueblos y el grande retraso de la recolección de cereales 
por causa deí mismo mal reinante, y  el temporal, que nada 
ha favorecido por la constante falta de aires.

Con la misma actividad se continúan los remates de 
bienes nacionales, subiendo las subastas tres y cuatro tan
tos mas que su valor por capitalización y aprecio; prueba 
inequívoca que el Gobierno de S. M. inspira la mas com
pleta confianza en la masa general de la provincia, cuan
do de este modo compromete sus intereses, lid.)

OVIEDO 10 de Setiembre.— Referir los estragos que 
causa la terrible enfermedad del cólera-morbo asiático 
seria sumamente difícil.

No sé si en Granada , Málaga y otros puntos se habrá 
mostrado aquella tan aterradora como en Oviedo; pero 
puedo asegurar á Y., sin que en ello haya exageración 
alguna, que familias enteras desaparecen en 24 horas; 
que se cierran las casas porque sus habitantes dejaron 
de existir; que niños desamparados por el fallecimiento 
de sus padres hay que recogerlos y conducirlos á los asilos 
de beneficencia. La mitad de la población huyó despavo
rida en los dias prim eros de la invasión , y á pesar de 
eso la cifra de los invadidos en los últimos cinco dias as
ciende á 315 , la mayor parte graves, siendo los m uer
tos 105.

El Sr. Gobernador de la p rov incia , con el celo que le 
distingue, adopta cuantas medidas cree convenientes para 
evitar los estragos de tan cruel enfermedad , y secundado 
poderosamente por los individuos de este ilustre Ayunta
m iento, los de las jun tas provincial y municipal de Sani
dad , procura que no falto la asistencia debida á los en 
fermos, n i el alimento preciso á lag clases menesterosas. 
Para poder dar á Y. una idea de lo mucho que han tra
bajado y trabajan las Autoridades, me basta decir á Y. que 
el 31 por la noche se presentó la epidemia atacando á 10 
individuos en tal in tensidad , que á las pocas horas falle
cieron s ie te , y el dia 1.° quedó establecido el hospital de ' 
coléricos, con un núm ero considerable de cam as, nom
bradas las juntas de distrito y  distribuida la asistencia 
facultativa. Los médicos andan escasos , no solo en la* ca
pital , sino en algunos pueblos de la p rov incia , donde 
tam bién hace estragos el cólera. En esta ciudad solo había 
los primeros dias cuatro médicos que no podían soportar 
la fatiga , n i a te n d e r, como era debido, á tanto num ero 
de invadidos. H oy, gracias á la sabia determinación de la 
Junta provincial de Sanidad y á la energía del Sr. Gober
nador , se ha aumentado el núm ero de facultativos con 
los directores de los baños de Caldas y de Fuente Santa. 
Estos señores se han  resistido á venir ; pero como supie
ron que la Autoridad estaba dispuesta á adoptar las me
didas convenientes para hacer cum plir sus ó rdenes, se 
presentaron inm ediatam ente, y desde el dia de ayer pres
tan los auxilios de la ciencia á los infelices enfermos.

La villa de Gijon fué invadida dos dias ántes que Ovie
do, y el Sr. Gobernador dispuso se trasladase á aquel 
punto el Secretario de este Gobierno civil, para que, en 
unión con el Ayuntamiento y Junta de Sanidad, adopta
sen las disposiciones convenientes para im pedir el desar
rollo de la enfermedad y am inorar en lo posible sus ex
tragos. El Sr. Secretario desempeñó cumplidamente el en
cargo que se le habia conferido, y no abandonó aquella 
villa hasta saber que esta ciudad se hallaba invadida con 
mayor intensidad. Las Autoridades locales y los indivi
duos de la Junta de Sanidad de Gijon se están porfando 
admirablemente. En Rivadesella, Tazones y otros puntos 
también se encarniza bastante la epidemia.

La Secretaría del Gobierno civil y las demas oficinas 
del Estado están casi desiertas por hallarse invadidos del 
cólera algunos empleados.

La Diputación provincial, ó mejor dicho, algunos Di
putados provinciales y el Ayuntamiento de esta capital se 
han dirigido á S. M. pidiendo algunos recursos para a ten 
der á las muchas y aprem iantes necesidades de esta pro
vincia. (Id.)

SE V IL L A  10 de Setiembre.— Hoy ha habido nuevas 
subastas de fincas urbanas pertenecientes al clero. La anL 
macion ha sido tanta ó mas que ayer. Infinidad de perso
nas se disputaban el quedarse con las casas, las que han 
sido rematadas en las siguientes sumas:

Tasación. Remate.

Una casa e n . . .  35,100 rs. 180,800
Otra id   42,04-9 54,000
Otra id ............... 27,270 50,620
Otra id............... 16,200 30,000
O tr a  i d ......................  A i , A I S  3 8 ,0 ,0 0
Otra id ............... 16,200 17,080
Otra id ............... 16,200 50,520

La redención de censos está siendo considerable, y 
son muchos los centenares de solicitudes que hay en cu r
so en las oficinas pidiendo la redención. (Id.)

T ER U EL 11 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que sig u e :
Existían según parte a n te r io r, 492.
Invadidos desde el parte an te r io r , 195.
Curados desde el parte an terio r, 154.
Fallecidos desde el parte anterior ,41 .
Quedan existentes en este dia, 444. (Id.)

TORTOSA 7 de Setiembre.—Sres. de la Comisión d i

rectiva de la Real compañía (Je canalización del Ebro.— 
Excmos. Sres.: Como ayer tuve el honor de decir á 
VV. EE. desde Amposta, á las cuatro y media de la tarde 
salimos con el vapor Ebro desde dicha villa en medio de 
las aclamaciones del pueblo en masa y de muchas gentes 
de los pueblos comarcanos que habían acudido allí á ver 
el buque. Las mismas nos acompañaron en toda la travesía 
hasta Tortosa, pues bien puede asegurarse que en toda la 
huerta no quedó una sola persona que no acudiera á la 
orilla del rio á ver pasar el vapor, de suerte que toda la 
ribera parecía una población continuada.

Decir á YV. E.E. el concurso de gentes que atraídas por 
la novedad nos esperaba en Tortosa, es imposible descri
birlo. Era preciso ver aquella multitud apiñada en ambas 
orillas del rio , en los barcos, en los balcones y tejados do 
todas las casas que dan frente al Ebro, y cuajados los for
tines y puente de barcas saludando todos la llegada del 
vapor con entusiastas aclamaciones.

Hoy nos ocupamos en llenar las formalidades de Adua
na , Capitanía de puerto, y confio dejarlo todo corriente 
aunque el vapor no ha tomado entrada en nineun puerto 
habilitado.

Mañana daré parte detallado á VY. EE. de su resultado 
y de las disposiciones que tome respecto á la tripulación 
en virtud de la carta que me acaba de entregar el Capitán 
Boubonet de la casa de comercio de Marsella que ha cor
rido con el cuidado de expedir el vapor á esta.

R e a l  c o m p a ñ í a  d e  c a n a l i z a c i ó n  d e l  E bro .— S e c re ta r ía  g e 
neral.—Detalles del barco de vapor para viajeros, cons—
truido por los Sres. Schneider y compañía para el servi-
vicio de la Real compañía de canalización del Ebro.

DIMENSIONES PRINCIPALES*

Eslora.......................... ......................  48,*950
Manga................................................   ^  §00
Jíanga fuera de tambores..............  10, 200
Calado......................................     o, 70

DEPARTAMENTOS.

A proa.

1.° Un pequeño almacén para el servicio de mari
neros.

2.° Alojamientos para marineros con ocho camas.
3.° Vestíbulo con guarda-ropa y escritorio.
4.a Salón de viajeros, segunda clase, amueblado con 

mesas y sillas.

En el centro del bugue.

5.° Aparato motor.

A popa.

6.a Vestíbulo con una ancha bajada, camarote del Ca
pitán y una despensa para guardar lo concerniente ál ser
vicio de viajeros.

7.° Salón de viajeros, primera clase, adornado con 
gusto, fondo blanco con molduras doradas y medallones, 
banquetas y sillas de moqueta fina, mesas de caoba, al
fombra de hule y dos espejos.

8.° Salón para señoras con dobles portieres en las en
tradas , de moqueta fina y damasco de seda, adornos 
blancos y dorados, divanes de caoba forrados de damasco 
de seda con oro; alfombra de moqueta.

y.* Tocador de señoras con espejos y demas accesorios’

Sobre cubierta,

10. Banquetas que ocupan todo el largo del buque; un 
toldo.

11. A los lados de los tambores cuatro camarotes con 
gabinetes, cocina, una camareta para el maquinista y un 
pequeño almacén.

12. El casco es de hierro con molduras en la cinta ; la 
cubierta de madera, y de hierro la parte que está enci
ma de las máquinas; adornos en la popa y en la proa con 
el nombre del barco El Ebro en relieve. También está pro
visto de los aparejos que se usan en los barcos de rio, co
mo vitas de amarra, ancla con su cadena, cabria, dos pe
queñas chalupas, bomba de cala &c.

Aparato motor.

Dos calderas del sistema llamado tubular, las'cuales se 
ponen en acción bajo la presión absoluta de cuatro atmós
feras á tirado forzado.

Dos máquinas apareadas de la fuerza nominal colectiva 
de 80 caballos de trasmisión directa . detención variable v 
condensación que ponen en movimiento las ruedas, de 
4,m40 de diámetro. Estas máquinas, que son de hierro, se 
distinguen por cierta velocidad, que según las observa
ciones hechas durante las pruebas, no perjudica á la so
lidez del conjunto del aparato motor.

Las máquinas están asimismo provistas de dos bom
bas de alimentación, de otras dos para agotar cala , á las 
cuales se ha añadido una máquina especial para alimen
tar las calderas cuando no funcionen las grandes bombas, 
y una de estas para incendios. El pavimento donde están 
montadas las calderas está forrado de hierro.

La distribución del vapor se efectúa por medio de vál
vulas que funcionan alternativamente por medio de un 
mecanismo, que varía la duración de la introducción en
tre los 0,2 y 0,5 de la marcha.

El impulso de las máquinas puede también variar ex-* 
tensamente á discreción del conductor que las dirija , se
gún las condiciones especiales de la navegación. [Id.)
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

C O N T IN U A C IO N  D E L  C A P I T U L O  V I .

El Gaptal se mordió los labios, fijó la vista en el suelo 
y perm aneció pensativo por algún tiempo. Alberto duda
ba si retirarse ó esperar sus órdenes, cuando le oyó aña
d ir , levantando la cabeza orgullosam ente: — Si persistís 
en aceptar mi oferta, joven, debeis saberfque no perm a
neceré aqui mucho tiempo: tal vez mañana será el dia 
de mi marcha. ¿Insistís en acom pañarm e, ó no?

Alberto miró al Captal con manifiesta sorpresa, y 
dijo: — Con muchísimo placer y penetrado de la mas pro
funda gratitud os acompañaré. No m erecería el favor que 
me hacéis si vacilase un  momento en aceptarlo.

—De estas cosas vos solo sois el mejor juez, repuso el 
Captal en tono serio, y se dirigió á sus habitaciones.

Alberto se detuvo un  instante en el sitio en que el 
Gaptal le habia dejado; y luego, retirándose á su cuarto, 
pasó mas de una hora en meditación.

Antes de en trar á referir sucesos de mas bulto que los 
que hemos descrito, debemos detenernos á revelar la con
versación que tuvieron el Captal de Bucli y el Conde de 
Mauvinet durante su paseo m atutino; conversación que, 
como hemos visto, habia hecho al prim ero olvidar en 
cierto modo la cortés benevolencia por la cual habia sido 
siempre celebrado.

Empezó esta conferencia con merecidos elogios de 
Adela de Mauvinet, por parte del Captal, y su padre los 
oyó con gusto, aunque por el momento temió que fueran 
seguidos de alguna proposición que le fuese sensible acep
ta r  ó rechazar. Contestó, pues, cautelosamente y del modo 
que creyó mas á propósito para destruir en su amigo toda 
esperanza; pero el Captal prosiguió haciéndole la historia 
de su am or, y term inó pidiéndole la mano de Adela. Mu
chas veces se necesita mas valor para oir una proposición 
desagradable como e s ta , que para correr un riesgo per
sonal , y el Conde de Mauvinet habría preferido encon
trarse con un enemigo en el cam po, á tener que oir los 
deseos del Captal de Buch.

Sin embargo, una vez hecha la proposición , era p re 
ciso contestar á ella :—Noble y generoso amigo, dijo el 
Conde, ménos penoso me seria caer otra vez en el cam
po de batalla entre los muertos y los m oribundos, que 
decir lo que debo decir. Si me hubieran preguntado hace 
pocos meses si consentiria en dar mi hija al hombre que 
ha contribuido mas que otro alguno á derrotar las hues
tes de Francia en Poitiers, habría contestado resueltam en
te : n o ; esa es una cosa completamente imposible y en la 
cual n i aun debo pensar. Estos sentim ientos han cam
biado á impulso de vuestras bondades. Pero si ahora se 
me pregunta si consentiré en dar mi hija á un hom bre 
que continúa siendo enemigo de mi pais, debo repetir 
las mismas palabras: n o , es imposible. ¿Podríais, noble 
Captal, abandonar la causa de Ing la te rra , abrazar la de 
F ran c ia , rom per todos los lazos que os unen con vuestro 
pais y convertiros en súbdito fiel del mió?

—Imposible, im posible, contestó el Captal, nunca. Al 
lado de ese noble P ríncipe, bajo cuyas banderas he pe
leado durante muchos años, cuyo nombre es la celebri
dad m ism a, cuyo corazón es todo honor, cuyas miradas, 
son prendas seguras de victoria ; á su lado, repito, estaré 
hasta el último dia de mi vida.

—Muy bien  dicho, Sr. C aptal, y asi debe s e r , con ti- 
.nuó el Conde de Mauvinet: tan noble caballero como vos 
no debe abandonar, ni aun por las sonrisas de la mujer 
mas bella del o rb e , las banderas bajo las cuales ha con
quistado tanta -gloria. Pero comprendiendo que esta debe 
ser vuestra conducta, comprendo al mismo tiempo que 
mi hija no debe ser jamas esposa sino de quien fuere 
amigo de Francia y enemigo de sus enemigos. Sr. Captal, 
no me juzguéis ingrato. Preguntad á vuestro noble cora
zón qué baria en mi lugar , y respondedme sincera y 
francamente. Yo os pregunto: como caballero, como no
b le , como hom bre de honor, ¿qué barias en este caso?

El Captal se detuvo , fijó la vista en tierra y pareció 
meditar en su conciencia la respuesta. Después , saliendo 
de su meditación, apretó fuertem ente la mano del Conde; 
y como si este ademan fuera suficiente contestación á su 
pregunta , se volvió al castillo sin añadir una sola pa
labra.

CAPITULO VIL

Cuando el Captal de Buch se separó de Alberto Denyn 
en el corredor, se encam inó directam ente á su aposento 
pasando por la antecámara , donde se hallaban varios de 
sus pajes y criados, y cerrando tras sí cuidadosamente la 
puerta. En seguida se adelantó hácia un sillón que estaba 
colocado al lado de la ventana ; pero sin llegar á él se de
tuvo en medio del cuarto con la vista fija en el suelo y 
sumergido en profunda meditación. Asi continuó por al
gunos minutos silencioso é inmóvil, arrugado el entrecejo 
y con aire som brío , dando evidentes muestras de que el 
objeto de sus reflexiones no tenia nada de agradable. Al 
fin levantó la cabeza con aire entre melancólico y orgu
lloso, y dijo en alta voz : — ¿Bien está! No puedo quejarme 
de la fortuna; mas vale perder su mano que poseerla sin 
poseer su corazón. Desechemos pues tales ilusiones; en 
breve me prometo que lograré olvidarla.

Sin embargo suspiró , y después se sentó y estuvo re 
flexionando triste y amargamente sobre lo que acababa de 
pasar.

Aquel dia era el señalado para una larga expedición á 
una pequeña capilla dependiente del convento de M ont- 
voye y distante siete ú ocho millas del castillo. A este 
santuario debia acudir también el Prior, y el Captal se 
habia prometido de antemano gran placer de la cabalgata. 
Habíase figurado en su imaginación cabalgando al lado de 
Adela de Mauvinet, lo que la habia de decir y aun lo que 
ella respondería, y en Ls ilusiones de su amor se habia 
trazado una p in tura animada de aquel cuadro, iluminado 
por las brillantes miradas y la celestial sonrisa que an i
maba el rostro de Adela cuando veia ú  oia alguna cosa 
agradable. Pero á la sazón la visión del Captal habia des
aparecido, y la expedición no le presentaba en perspectiva 
sino motivos de pesar. Al principio dudó si asistiria á ella; 
pero después reflexionó que seria dar una prueba de de
bilidad á los ojos del Conde de Mauvinet, y aun á los de la 
misma Adela, ceder á las sensaciones que le agitaban, y 
además calculó que de todos modos tendría la satisfacción 
deestar á su lado por algún tiempo. De esta suerte el Captal 
hubiera vuelto á m irar con placer la proyectada expedi
ción , á no haber sido por el penoso recuerdo del rubor 
que habia mostrado Adela cuando la repentina llegada del 
caballero habia interrum pido su conversación con Alber
to Denyn. Este recuerdo le afligía y procuraba desechar
lo; pero la memoria im portuna se lo ponia delante á cada 
momento, y por mas de una hora permaneció pensando 
en las miradas y palabras que habían mediado entre Ade
la y el joven paje. No sabemos cuanto tiempo hubiera 
permanecido en esta situación, si al cabo de hora y media 
no hubiera entrado en su cuarto el Conde de Mau
vinet.

— Los caballos están preparados en el p a tio , Sr. Cap— 
ta l , dijo , y vengo á serviros de escudero ; pero os ruego 
que por mí no os incomodéis si no queréis salir hoy.

—Quiero y estoy p ro n to , Sr. C onde, contestó el C ap-

tal levantándose. Soy con vos al m om ento : y haciendo 
un  ligero cambio en su traje, se apresuró á bajar con su 
amigo al patio del castillo , donde los caballos y los cria
dos estaban ya preparados y dispuestos para m archar. 
Entre los primeros se hallaba la hermosa jaca blanca des
tinada expresamente para Adela-, pero esta aun no habia 
bajado de su cuarto. El Conde envió un  paje á llam arla, y 
un  momento después se presentó. El Captal la m iró , y  
creyó distinguir señales de lágrimas en sus mejillas. Sin 
em bargo, nada en su conducta , durante la expedición, 
dió motivo para pensar que habia estado afligida y agitada 
por la mañana.

Cuando pasaron el puente levadizo y  la barbacana, 
al en trar tres de frente en el sendero que atravesaba el 
foso , el Captal miró en derredor en busca de Alberto De
nyn , y  no viéndolo entre los demas de la comitiva , tuvo 
curiosidad de ver el efecto que sus palabras producían en 
Adela. Yolvióse pues hácia el Conde , y le d ijo : —¿ Dónde 
está el joven Alberto Denyn? ¿No viene hoy con nos
otros ?

— Me ha pedido licencia , contestó el Conde de Mauvi
ne t, para quedarse con el objeto de visitar á unos cam
pesinos con quienes pasó parte de su infancia después de la 
m uerte de su padre. Se portaron m uy bien con é l , y Al
berto no es capaz de olvidar un favor que se le hace.

El Captal fijó la vista en Adela, y después se puso pen
sativo , pero no replicó palabra. Acusábase en su interior 
de falta de cortesía y benevolencia al sentir que se elo
giase delante de él á otro hombre.

— Eso no es justo , dijo para sí. Si Alberto merece elo
gios recíbalos, y adquiera también honores y fama , si tal 
es la voluntad de Dios.

No nos detendremos mucho á hablar de la expedición; 
las circunstancias en que sé emprendía eran penosas para 
los principales personajes que en ella tomaban parte. Los 
sentimientos del Conde y del Captaí fácilmente pueden con
cebirse, y el que hubiera podido leer en el corazón de la 
hermosa joven que iba en medio de los d o s , le habría 
visto agi trido por emociones aun^mas desconsoladoras , por 
que varias circunstancias pequeñas, que habían llegado á su 
noticia durante el dia anterior, le daban á entender que- 
el salvador de su padre le profesaba un amor á que ella 
no podia corresponder. Su conducta la alarm aba, y au n 
que por algún tiempo trató de cerrar los ojos ante los he
chos , al fin la verdad se habia abierto camino por sí m is
m a, y la habia persuadido, no solo de que el Captal la 
am aba, sino de que iba á pedir su mano. Ignoraba cuál 
podia ser la resolución de su padre , pero sabia demasia
do bien que jamas profesaría al Captal el afecto que una 
esposa debe profesar á su marido. Cuando descubrió tales 
sensaciones en su corazón, la prim era pregunta que se 
hizo á sí m ism a, fué por qué aquel corazón se mostraba 
tan frió é indiferente hacia una persona tan digna de ap re
cio y amor. El Captal tenia todas las cualidades propias 
para agradar, gallardía de persona , gracia y cortesía en 
sus m aneras, altas cualidades morales, aire digno y m a
jestuoso, fama de guerrero, nobleza, caballerosidad, cora
zón sincero , generoso, fiel \ carácter alegre , prudente y 
ju s to ; y Adela por lo tanto no adivinaba por qúé le 
era imposible tenerle amor. Agitada por esta idea se ha
bia retrasado aquella mañana en acudir como acostum
braba al cuarto de su padre á darle los buenos dias. Cuan
do pasó á cumplir este deber, halló que el Conde habia sa
lido con el Captal de Buch , y se estremeció al pensar que 
podia ser ella el objeto de la conversación. De regreso á 
su aposento encontró á Alberto Denyn, como hemos dicho, 
y tuvo con él la breve conversación que hemos referido, 
te rm inada esta conversación , Adela no se preguntó ya 
por qué no podia amar al C aptal; no hizo mas que sen
tarse en su cuarto y llorar.

Tenia suficiente imperio sobre sí misma para evitar 
que se manifestasen en gran m anera al exterior las sen 
saciones que experimentaba interiorm ente; pero estas no 
dejaban de ser aflictivas; y aquel dia cpie, en la opinión 
de todos, debia ser un  dia de placer, fué bajo muchos con

ceptos un  dia de dolor para los principales personajes 
que tomaron parte en la excursión.

Luego que visitaron la cap illa , que rezaron delante 
del san tu a rio , y que se despidieron del P r io r , el Conde 
de Mauvinet mandó apresurar un  poc& olpaso , porgué se 
habían detenido mucho en el camino, y el sol empleaba á 
declinar. En aquellos tiempos, como ya hemos dicho, no 
era ni seguro ni agradable viajar de n o ch e , aunque la 
proximidad al castillo de Mauvinet y la tranquilidad g e 
neral de aquella parte del pais parecía que prometían un  
camino seguro. Ademas llevaba el Conde una fuerte escol
ta de criados; y la persona del Captal de Buch valia por 
sí sola una hueste entera.

El sol tocaba al borde del horizonte cuando llegaron á 
una milla del castillo; pero allí se detuvo la comitiva por 
algún tiempo á causa de un  incidente de profundo ínteres 
para el Conde, y de alguno también á los ojos del Captal. 
Hácia la cum bre de la colina hallaron el camino lleno de 
aldeanos de la clase mas rica, arrendadores acaudalados, 
y colonos de la tierra de Mauvinet, vestidos todos con tra
je de fiesta, y manifestando en sus semblantes gran placer 
y satisfacción. Dos ó tres de los principales se hallaban un  
poco mas separados, pero al frente de los demas, y  al 
aproximarse la comitiva del C onde, uno se llegó á él y 
detuvo respetuosamente á su señor.

—¿Qué queréis, buen Larchenay? dijo el Conde incli
nando un  poco la cabeza y dirigiéndose á él con amabili
dad ; ¿hay algo en qué pueda serviros, buen amigo?

—Sí, señor, mpeho, contestó el labrador; y precisam en
te nos hemos reunido aquí para dirigiros una humilde sú 
plica , que esperamos no nos negareis.

—No estoy acostumbrado , mi buen Larchenay, á n e 
garos nada que sea razonable, contestó el Conde de Mau
vinet ; y tengo tal satisfacción al verme de nuevtfPéntre 
vosotros, que ahora ménos que nunca podría m ostrar in -  
flexibilidad.

—Gracias, noble Señor, contestó el campesino; veo que 
nuestra petición está ya medio otorgada. Hemos oido que 
mañana os proponéis pagar vuestro rescate al noble Captal 
de B uch , y sin embargo vuestros fieles colonos no han 
sido llamados á contribuir á él. Jamás se ha visto, Sr. Con
de, que á los pobres arrendadores de tan noble caballero 
como vos se les niegue el derecho de contribuir al rescate 
de su Señor, y hemos reunido y traído aqui nuestro pe
queño tributo de gratitud y adhesión á una persona que 
ha sido siempre benévola con nosotros, que nos ha socor
rido en las enfermedades, que en las calamidades nos ha 
perdonado la deudas, que nos ha protegido en los peligros. 
No sabemos exactamente la cantidad en que se ha fijado 
vuestro re sca te ; pero hemos reunido entre todos unas
10,000 coronas que venimos á ofreceros de buena vo
luntad.

El afecto de sus colonos hizo bro tar lágrimas de los 
ojos del Conde, el cual les dió gracias con palab ras, que 
ciertamente no eran las de una mera cerem onia, si bien 
se proponía rechazar el auxilio que se le ofrecía.-Los colo
nos de Francia , d ijo , han padecido ya demasiado para 
que pretenda yo agravar sus males, sea lo que quiera 
lo que otros hayan hecho; por esto no pie pedido auxi
lios á mi pueb lo , no porque dudase un  momento de su 
amor n i de su buena voluntad para acudir á mi socorro 
en caso necesario. Mi rescate está ya reunido, amigosmios. 
La mitad está a q u i , y la otra mitad debe hallarse dispues
ta en Beauvoisis; y como yo lo he fijado por mí mismo, 
porque mi noble amigo el Captal de Buch no quería acep
tar n in g u n o , debo vó mismo pagarlo. El labrador á 
quien habia llamado Larchenay oyó estas palabras con 
respetuoso silencio , y dió un  paso atrás como desconcer
tado ; pero otro de mayor edad y de mas rudo aspecto se 
adelantó, y dijo en tono mas osado:—Sr. Conde, nunca h a
béis tomado de nosotros sino lo que se os deb ia , y  con 
frecuencia mucho ménos. Raras veces tenemos ocasión de 
mostraros nuestro agradecimiento. Dios ha  querido que 
cayeseis prisionero cuando defendíais valientemente vues
tro pais, m iéntras otros cobardes abandonaban su causa.

Estad seguro , señ o r, de que la Providencia ha perm itido 
que cayeseis en manos del enemigo para que vuestros 
fieles colonos tuviesen una oportunidad de m ostrar que 
el pobre pueblo de Francia es agradecido con los que lo 
aman y lo protejen. Os ru eg o , s e ñ o r , que no rechacéis 
nuestra petic ión , sino que nos dejeis pagar vuestro res
cate , como lo harem os con placer , pues ¡¿que enjvirtudde 
él volvéis á residir entre nosotros. .

— ¡Oh, padre mió! dijo Adela viendo que el Conde 
vacilaba , aceptadlo; estoy segura de que no habrá colono 
que no se enorgullezca y  se considere feliz por haber 
contribuido á vuestra libertad.

— Acepto, pues, mis buenos amigos, dijo el Conde con 
voz trém ula a causa de su emoción, acepto. Esto es como 
si adquiriera dos veces mi libertad , pues que es mi pueblo 
quien me la da. V en id , venid al castillo y  hablarem o 
mas de este asunto. Quiero daros las gracias mejor que 
lo que ahora puedo , pues que me faltan p alab ras, y mi 
corazón está conmovido. L archenay , venid á m i lado; 
quiero que me deis la seguridad de que en estos tiempos 
calamitosos el donativo que me hacéis no agrava vuestra 
situación.

— ; O h , n o ! repuso el buen ho m bre , yo os lo aseguro. 
Gracias á vuestros cuidados y á los de vuestro noble h e r
mano , no hay colonos en Francia que hayan padecido 
ménos que nosotros. El enemigo no ha  visitado nuestros 
cam pos: en este pais no ha  entrado el ham bre; y  si algu
na vez nos ha hecho falta alguna cosa, vuestra bondad 
nos la ha proporcionado: somos pues ricos y estamos con
tentos, gracias á vos, señor.

Conversando de esta suerte el Conde de Mauvinet y  
sus colonos con el resto de la cabalgata, continuaron len 
tam ente su camino hácia el castillo. El sol acababa de po
nerse, pero aun dejaba ver sus últimos resplandores en 
el espacio. Llegaron todos al pie de la colina , y empeza
ban á cruzar los prados que les separaban del foso del 
castillo , cuando de repente una flecha , disparada de léjos, 
hirió tal caballo del Captal de B uch ; y  el noble animal, 
vertiendo abundante sangre de su herida hecha en el 
costado, retrocedió y cayó á los pies de su ginete.

El Captal, aunque cogido de sorpresa, saltó en  tie rra  
exclamando: Sr. Conde, esa flecha iba dirigida á vos. 
Muchachos , rodead á vuestro señor. Miéntras asi hablaba 
vieron salir á galope del inm ediato bosque un  cuerpo 
numeroso de hombres de a rm as , que enristraron las lan
zas contra la pequeña comitiva. Los colonos estaban des
arm ados, y el Conde de Mauvinet pensó ante todo en 
ellos. Se apresuró pues con su g e n te , con el Captal de 
Buch y los suyos á salir al encuentro del enemigo; pero 
el núm ero de los agresores era m uy superior al que lleva
ban el Conde y el Captal; y ademas por el orden con que 
aquellos llegaban se conocía que eran soldados expertos.

—Dame tu caballo, gritó el Captal á uno de sus hom 
bres ; dame una lanza Saint- John. Guardad la linea , se
ñor Conde: si tomáis posición un  poco mas á la derecha, 
esos árboles protegerán nuestro flaneó. ¡Firm es, firmes! 
San Jorge por Inglaterra !

Aun estaba hablando y montando en el caballo que se 
le p resentaba, cuando el cuerpo de aventureros, pues 
tales eran sin duda los agresores, llegó á todo galope, es
perando que todos cediesen delante de ellos; pero en esto 
se engañaron grandem ente , porque los veteranos del 
Captal y la comitiva del Conde de Mauvinet hicieron fren
te al enem igo; y el Captal mismo espoleando fuertem ente 
á su caballo, y haciéndole adelantarse á tiempo que uno 
de los jefes agresores venia sobre él con ímpetu , le dejó 
pasar entre él y uno de sus soldados , y  al mismo tiempo 
con su lanza corta le dió un  bote en la g arg an ta , que le 
hizo caer en tierra  cubierto de sangre*

—¡Buen golpe! exclamó con la misma serenidad que si 
asistiese á un  torneo. ¡Buen go lpe! ¡ San Jorge por Ingla
terra !

(Se continuará.)



EXTERIOR.

Un despacho telegráfico, expedido de Paris el juéves 13 
. las seis y diez m inutos de la tarde, dice asi:

« Hoy se ha cantado u n  solemne Te Dernn en  Nuestra 
>eñora, á que han  asistido el Emperador y  casi todo el 
Cuerpo diplomático, inclusos los Ministros de A ustria y 
3rusia.

»Los rusos han  quemado los vapores que les quedaban 
meSebastopol.»

Escasísimos de noticias de algún interés 
tienen los Diarios extranjeros. En ellos encon
tramos varios despachos de Crimea de los Ge
nerales Pelissier y Simpson, en que se dice que 
íl bombardeo continuaba con circunstancias fa
vorables á los sitiadores. El último despacho del 
General Simpson del 8 , habla de un incendio 
jue habia ocurrido en ¡Sebastopol, y de haber 
volado los rusos un almacén de proyectiles en 
la parte Norte. Este suceso era sin duda el pre
cursor de lo que se estaba preparando. El Mes- 
sager de Bayonne publica, trasmitidos por el 
Ministerio del Interior, los dos despachos del 
9 sobre la toma de Malakoff. En el último se 
dice que los aliados han tenido grandes pérdi
das , pero que- están compensadas con el resul
tado consearnido.

Un despacho que publica la telegrafía par
ticular da cuenta de la destrucción del fuerte 
de Petro-Paulowski por las escuadras aliadas, 
habiendo podido huir la guarnición hácia la 
embocadura del rio Amor en dos fragatas que 
pudo encontrar á mano. La escuadra ha ido á 
buscarles a llá , pero aun no se sabe si les ha
brá encontrado. Este fuerte es el que fué ata
cado inútilmente en el año último. Han caido 
en poder de los aliados 51 cañones.

L,a misma telegrana completa las noticias 
que habia publicado de Constantinopia. Achmet- 
Bajá, General en Jefe del ejército turco en Ru- 
m elia, habia salido para reemplazar á Omer- 
Bajá en Crimea , y  dentro de poco debia seguir
le el contingente anglo-otomano. El Diario de 
Constantinopla confirma la próxima llegada de 
un cuerpo francés al Danubio. El buen resulta
do del empréstito otomano habia hecho que 
bajase el.cambio en Constantinopla.

La Independencia bqlga dice, refiriéndose á 
su corresponsal de Viena , que no es improba
ble la salida del Conde Buol del Ministerio /n ó  
por motivos políticos, sino por razones de sa
lud ; así pues se cree q u e , luego que descanse, 
vuelva á ocupar su puesto.

Parece que el Gobierno piamontes está re
suelto á responder á las acusaciones que se le 
han dirigido en la última alocución papal por 
la ley de los conventos. Para ello dirigirá un 
Memorándum, á sus agentes cerca de todas las 
Potencias de Eurona.

Hablando el Times del destino que llevan 
algunos buques que van á salir de los puertos 
ingleses, dice que uno de ellos, el Nepiune, de 
120 cañones, marcha á Nápoles. Esto, si es 
cierto, indica que el Gobierno ingles persite en 
su pensamiento de obtener del Gobierno napo
litano una reparación de los agravios que se 
dicen hechos á los dependientes de la Emba
tada inelesa.

La Correspondencia Havas da algunos por
menores , aunque incompletos, acerca del aten
tado último contra la vida del Emperador, que 
anuncia oficialmente el Moniteur, tal como la 
Gaceta lo publicó. La noche en que ocurrió el 
suceso se representaba la pieza intitulada Ma
ría Estuarda, y se habia reunido mucha gente 
cerca del Teatro Italiano para saludar al Em
perador á su tránsito. En efecto, á las ocho y 
algunos minutos desembocó en la plaza del 
teatro un carruaje de la corte, y suponiendo 
algunas personas que era el de S. M., gritaron 
; Viva el Emperador! En aquel carruaje única
mente iban las damas de honor de la Empera
triz; pero en el momento en que se paró oyé
ronse dos pistoletazos, y los agentes de servi
cio se arrojaron sobre un jóven de bastante  ̂
mezquina apariencia, quien aun tenia en sus 
manos dos cachorrillos. Inmediatamente füó 
conducido el asesino á una sala baja del tea
tro , donde se le hizo el primer interrogatorio. 
Algunos instantes después llegó el carruaje del 
Emperador, que iba de Saint-Cloud por los 
Campos Elíseos, la calle de Rívoli, la calle 
Castiglione, la plaza Vendóme, la calle de la 
Paz y la de Petits-Champs. La multitud entón- 
ces, llena aun de indignación, saludó á S. M. 
con las mas ardientes aclamaciones, á que cor
respondió con su acostumbrada benevolencia, 
pero sin comprender la verdadera causa de 
ello. Las mismas demostraciones encontró S. M. 
al presentarse en su palco. Solo después de al
gún tiempo supo el Emperador el aconteci
miento que causaba aquella inusitada agita
ción.

CRIM EA .— San Petersburgo 2 9  de Agosto. — Hé aqui 
la continuación del diario de operaciones m ilitares en 
Crimea desde el 14 al 18 d esAgosto :

Bajo Sebastopol, del 2 al 6 (del 14 al 18) el fuego del 
enem igo, que era ya bastante fuerte en ciertos momentos 
durante el dia, llegaba á se r casi incesante desde la caida 
de la tarde ; el sitiador lanzaba entonces una gran can ti
dad de proyectiles huecos contra las obras y á la ciudad. 
El 4 ( 1G) el fuego contra la plaza fué en general débil. 
El 5 (17) á las cuatro y media de la m añ an a , el enemigo 
dió principio á un  cañoneo y un  bombardeo redoblado, 
después que consiguió colocar al efecto en sus trincheras 
mas próximas un  núm ero considerable de morteros. El si
tiador dirigía sus tiros principalm ente contra el Karabel- 
naia y las obras que defienden esta parte de la ciudad.

Por nuestra p a rte , á pesar de la violencia de ese 
bom bardeo, la artillería de la plaza ha respondido con 
éxito constante y  con no ménos viveza al enem igo, y con 
su b ien  dirigido fuego, impuso silencio el 5 (17) á al
gunas de sus baterías y destruyó muchas troneras y los 
parapetos de otras varias. Los daños mas graves causados 
en nuestras fortificaciones se han reparado cuanto posible 
ha  s id o , aunque el tiro incesante y á corta distancia del 
sitiador oponía grandes obstáculos á los trabajos.

Nuestras pérd idas, moderadas durante los tres prim e
ros d ia s , fueron bastante sensibles el 5 f17/.

El 2 (14) prosiguió la guerra de minas delante del ba
luarte núm . 4 ; se oia el trabajo del minador enem igo, y 
una  explosión efectuada desde una galería de contram ina 
le detuvo. En este dia se reforzó con dos nuevas baterías 
la  línea de defensa de Sebastopol. El enemigo continuó 
fortificándola bahía de la Cuarentena , aumentó el espesor 
y la elevación de los resvestimientos de sus trincheras 
avanzadas, y  abrió dos troneras en el reducto de Yolhynia.

El 3 (15) de Agosto dimos un  humazo que in terrum 
pió durante algún tiempo los trabajos del enem igo; este

dió fuego á dos pozos de m in a , pero sin  causarnos mal 
alguno. A las tres y media de la tarde se aproxim aron 
tres chalupas de Plym outh á la batería núm . 10 á dis
tancia de 900 sagenes y lanzaron algunas bombas. El si
tiador consiguió ab rir diez troneras en su trinchera infe
rior , delante de la antigua media luna Kamtchatka contra 
el baluarte Korniloff.

El 4 (16) de Agosto el enemigo llegó á estropear li
geram ente una dé nuestras galerías por medio de una ex
plosión.

El 5 (17) de Agosto , á las cuatro y media de la ma
ñana , como se ha dicho mas a r r ib a , el enemigo comenzó 
u n  violento bom bardeo, á que respondieron nuestras 
obras con la misma viveza. Este fuego terrible se sostuvo 
durante cinco horas consecutivas, después de las.que dis
m inuyó sensiblemente. El sitiador tiraba sobre los baluar
tes núm. 8 , Korniloff, las tres baterías in term ediarias, el 
baluarte núm. 2 y la mitad izquierda de la segunda sec
ción de la línea de defensa. Por la tarde consiguió el 
enemigo ocupar mom entáneam ente nuestras posiciones 
avanzadas delante del baluarte núm . 2 , pero el Teniente 
Loukaschew ittch, comandante de esta parte de nuestra 
cadena y de nuestros puestos secretos, le expulsó de ellas, 
y  nuestras tropas ocuparon sus antiguas posiciones.

El 6 (18) de Agosto comenzó el enemigo el bombar
deo mas vivo aun desde el amanecer. (Inválido Ruso.)

A U ST R IA .— Viena 5 de Setiembre.—Mr. de Bourque- 
ney ha tenido ayer una conferencia bastante larga con el 
Conde Buol, y parece que efectivamente se con tinúan  
entre Francia y Austria negociaciones que podrían modi
ficar esencialmente las relaciones entre estos dos Estados. 
(Nmüói Gaceta jde Wurtzbourg.)

IDEM 4.—Parece que ántes de la salida del E m pera
dor para Isch l, nuestro Gabinete ha adoptado resolucio
nes positivas sobre la m archa posterior que seguirá cerca 
de las córtes alem anas, y sobre las proposiciones que 
serán presentadas en Francfort. Mr. de Prokesch-Osten 
dejará á Yiena dentro de pocos dias, y  volverá á su pues
to en Francfort después de un viaje de recreo de algunos 
dias. Se dice que el Conde Buol enviará en  toda la pre
sente semana una nota á las córtes alemanas , en la que 
contesta por una parte á las objeciones del Gabinete de 
Berlín contra las últim as de Austria , y expone por otra 
una nueva m anera de considerar la independencia de 
Alemania y de Austria. [Gaceta de Breslaú.)

IDEM  5 .—Se confirma que el establecimiento de un 
depósito de reclutam iento en Novara ha motivado un 
camb;o de notas entre Austria é Inglaterra. Esta última 
ha accedido de buena voluntad á los deseos de A ustria , y 
ha comunicado órdenes rigorosas para que n ingún de
sertor austríaco fuese alistado en la legión extranjera. 
(Gaceta de Fosv.)

ID EM  id .—Tenemos fundados motivos para dudar de 
,ja qxj^toncia de a¡ela alguna en que la Rusia haya hecho 
manifestaciones pacíficas á Austria. Si tales manifestaciones 
no se han  hecho mas que verbalmente, no tienen grande 
significación. Se dice, y es c ie r to , que las proposiciones 
del Gabinete de San Petersburgo son poco mas ó ménos 
las mismas hoy que las que el Gabinete de Viena ha hecho 
á las Potencias occidentales en la nota del 8 de Mayo. 
(Diario ademan de Francfort.)

PRUSIA. Berlín 6 de Setiembre.—Sabemos que la 
caballería y la artillería han  recibido la orden de licenciar 
en la segunda quincena de Setiembre los hombres que 
exceden del pie de g u e rra , y devolver los caballos que 
haya de mas. Desde el 1 .° de Octubre dejarán de estar mo
vilizadas las que se llaman columnas de m uniciones , es 
decir, se venderán los tiros, carros de municiones y 
provisiones, herrerías de campaña que excedan del efec
tivo ordinario , y se licenciarán los individuos para sus 
hogares. De aqui resultará una economía bastante nota
ble. En efecto cada uno de los nueve regimientos de in 
fantería posee 84 carros de esta especie con seis caballos. 
Resultarán pues 500 caballos por regimiento y se vende
rán  4,000. ( Gaceta de la Bolsa.)

IDEM  7 de Setiembre. — El viaje proyectado hace 
tiempo del Emperador de Rusia á Varsovia, tendrá lugar, 
según cartas de esta c iudad , en todo el presente mes.

De nuevo se excluyen con mucho rigor los jóvenes 
israelitas de los empleos públicos ; y aun se ha  llegado 
á m a s , prohibiendo á algunos de ellos sufrir los exám e
nes que se exigen para ser arquitecto.

Se dice generalmente aqui que la d ism inución que 
debe llevarse á cabo en la artillería y caballería será tal, 
que cada regimiento no conservará sino 150 hombres 
mas del efectivo ordinario del estado de paz. (Correspon
dencia Havas.)

DINAM AR CA.— Copenhague o de Setiembre.—De al
gún tiempo acá pasan por aq u i, casi d iariam ente, bu 
ques de la flota aliada. Ayer lo ha verificado la fragata de 
vela francesa La Galathée que venia del Sur, y una lancha 
cañonera, también francesa, ha dejado la rada d ir ig ién - 
doseal-Sur. Esta m añana han pasado dos lanchas caño
neras inglesas , remolcando un  Schooner, y se dirigían al 
Norte. El navio de línea ingles Sin Igual, que estaba e n 
cargado de proveer á la flota del Báltico, y que habia pa
sado el gran Belt el mártes último, ha repasado el Belt el 
31 de Agosto, yéndose á Inglaterra. (Noticiero de Ham-  
burgo.)

RUSIA. — Viena 8 de Setiembre. — Según las noticias 
de Polonia del 2 de Setiem bre, la infantería del segundo 
cuerpo ha llegado ya á Crimea , y  con su llegada ha te
nido el ejército ruso un aumento de 8,000 hombres. Los 
batallones de milicias de los Gobiernos meridionales m an
dados por el General Biclewzoff, han  llegado también y 
componen entre todos 10,000  hombres. A pesar de las 
enfermedades y de las pérdidas que causa el fuego del 
enemigo, el ejército ruso de Crimea llegará á 200,000  
hombres á fin de Setiem bre, porque los batallones de 
milicias de un  gran núm ero de Gobiernos están en m ar
cha para aquel pais.

Siempre hay consideraciones para los g ranaderos, y 
se asegura que no en trarán  en línea, sino cuando se les 
reúna  la infantería de la guardia. Hay mucho movimien
to en esta infantería, que se halla en Polonia y Lituania. 
Sus J&fes han tenido estos días una reunión en Yarsovia. 
El 11 Re Setiembre se celebrará la fiesta del Emperador 
con m ucha snlcmnrítftíl l ^

FRAN GIA .— Perpiñan 8 de Setiembre.—No hay n in g u 
na duda que los facciosos trab a jan ; asi es que son poco 
satisfactorias las noticias que puedo hoy com unicar á Y.; 
pero son á lo ménos noticias de las que salgo g aran te , y 
que espero inserte Y. en su periódico para que lleguen á 
oidos de las Autoridades superiores del P rincipado .........

El partido carlista dispone de d inero , estoy b ien se
guro, y tam bién de que Marsal, que desde Julio se halla 
escondido en la provincia de Gerona , ha recibido últim a
mente 7,000 d u ro s , habiendo prometido á los suyos que 
dentro de poco saldría á campaña con 400 hombres. Las 
órdenes que se dan á los carlistas son las de no incomo
dar á n ad ie , n i aun á los mismos Nacionales mas que en 
caso de resistencia.

En cuanto al d in e ro , lo reciben de Tolosa , donde hay 
un  club que lo recibe á su vez del club central de Paris. 
El de Tolosa es el encargado de d istribuir las sumas y en
viarlas á España.

Una cosa ha llamado mi atención , y  es que las no ti
cias de los facciosos, suceda lo que suceda, se saben mas 
pronto en Perpiñan que en Barcelona. Tengo motivos pa
ra  creer que tienen señas que les sirven de telégrafos.

He tenido ocasión de ver una porción de proclamas 
muy bien impresas , en todos sentidos políticos, obra to
das de los facciosos. En una nada dicen de la desam orti
zación de los bienes del c le ro ; pero en cambio dicen que 
los pobres curas irán  á llenar los hospitales, pues que el 
Gobierno no les dará nada &c. Otras en sentido republi
cano y  socialista con palabras ardientes para excitar á las

masas y obligarlas ¿ sublevarse oontra un Gobierno ti
rano.

Otras dirigidas exclusivamente á los obreros catalanes, 
diciéndoles que los fabricantes hacen grandes fortunas 
con el sudor del pobre. O tras, en fin, en sentido carlista, 
declarando que solo puede salvar á la España el Rey le»í- 
timo D. Gárlos YI. °

Advierto á V. que todas estas proclamas las he leido yo 
mismo , y que sé positivamente que han sido escritas en 
Paris por dos secretarios del club carlis ta , el cual reci
be las inspiraciones de Cabrera.

Si los trabajadores de Barcelona no tienen ju ic io ; si se 
dejan alucinar por los agentes que tra tan  de sem brar en 
tre  ellos ideas disolventes, vamos á tener mucho que 
llorar, y lo peor será que lloraremos lágrimas de sangre 
(C. de A.)

V A R IED A D ES.

BUEY.

(Conclusión.)

CEBO Ó CEBADURA DEL GANADO VACUNO.

La cebadura es una operación de la industria^ pecua
ria por la que se trasforman los productos vegetales en 
carne, sebo & c .; uno de los ramos mas im portantes de la 
economía rural que maS necesita fomentarse en España 
no solo por las ventajas de la carne, cueros, sebo &c., sino 
por el influjo que ejerce , por medio de los abonos, en la 
producción y valor de los vegetales que sirven para 
nuestro alimento y para la industria. No es dable abrazar 
en un  artículo de diccionario cuantos pormenores com
prende la industria del cebo; mucho mas siendo descono
cidos los medios entre nuestros labradores y ganaderos; 
sin em bargo, procuraremos ser lo mas explícitos posible’ 
debiendo consultarse el artículo Cebo para las generali
dades.

1 .° Elección de los animales. Según las razas, hay 
una diferencia de lo simple al doble en los beneficios: se 
preferirán los criados en malos pastos que han trabajado 
m uclio^en sitios montañosos, y que tengan de ocho á 
doce a ñ o s , á pesar de que destinando las reses á la car
nicería mucho mas jóvenes , seria tam bién mucho m a
yor el núm ero de las que se produjeran. Hé aqui por 
qué en Inglaterra, Alemania, Holanda, Francia &c. son 
mas jóvenes las reses que en el dia destinan para el abas
to público que lo eran antiguamente.

Las procedentes de un toro jóven, bien castrado, que 
han perdido el carácter de ferocidad adquirido uno tr a n 
quilo y linfático, son mas fáciles de engordar, asi como 
las medianas de cuerpo que las muy grandes, pues uña 
de estas consume tanto como dos pequeñas. Tendrán poco 
hueso, cabeza larga y descarnada, boqui-rasgadas y con 
labios gruesos^ piernas finas y cortas, cuerpo la rg o /e sp i
nazo recto, riñones anchos, palgas caídas, cuello fuerte, 
grueso y carnoso, cola gruesa, en su nacimiento y delgada 
en su extrem o, pecho ancho, costillas la rgas, fuertes y 
redondeadas, frente estrecha, cuernos delgados v de co
lor claro , ojos vivos, piel fina y flexible, pelo sentado y 
con brillo, y ser muy mansas. El principio de la preñez 
favorece la cebadura de las vacas.

2 .° Alimento que conviene. Los resultados del cebo 
dependen de las sustancias alimenticias y modo de darlas; 
si se ven anim ales gordos sin lim pieza, no existen sin un 
alimento adecuado. Unicamente pueden darse reglas ge
nerales en razón de que la cantidad de alimento tiene que 
ir variando según como se d ig ie ra , y esto depende de 
las fuerzas del aparato digestivo y de la naturaleza de las 
sustancias que se den. Si los alimentos son duros é ind i
gestos, casi nunca se logra la cebadura, pero es pronta 
cuando son granos reblandecidos, pastos fermentados, &c.: 
irán siendo tanto mas nutritivos y de mas fácil digestión 
cuanto mas se vaya adelantando el cebo; sus límites son 
el apetito de las reses, y para sostenerle se dará en cortas 
porciones y con frecuencia, variándolos cuanto sea posi
ble, y  prefiriendo los que abunden en carbono , hidróge
no y principios crasos. Las hojas de las plantas tienen ma
terias grasosas , que , comidas , llevadas á la sangre y ex
puestas á la acción del oxígeno, experim entan un princi
pio de oxidación, de lo que resulta el ácido esteárico ú 
oléico que se encuentra en el sebo : sufriendo otra elabo
ración idéntica en los carnívoros, produce el ácido m ar- 
gárico que ,caracteriza á su grasa , y por una oxidación 
mayor originarán los ácidos grasos volátiles que se en 
cuentran  en la  s a n g r e  y  en el sudor.

Antes de em prender la cebadura , se calculará el coste 
y  el p roducto; pero establecida , debe continuar con la 
m ayor regularidad. Los animales conocen la hora y el 
alimento que se tiene costumbre de darles; y si no se les 
distribuye á tiempo se inquietan, lo cual es ün mal, por
que la tranquilidad es de primera necesidad para los re
sultados. Un alimento m ediano, dado con precaución, 
aprovecha mas que los mejores administrados irregu lar- 
mente.

3.a Precauciones. Si las reses están flacas no se las 
someterá á un  régimen suculento, pues seria dable enfer
m aran. Es mejor comenzar la cebadura ínterin  trabajan ó 
están en los pastos, en razón de que un  suplemento al 
alimento las prepara y paga las sustancias elegidas que 
reciben. Se principiará por grados mezclando el verde con 
el alimento seco y term inará por las plantas suculentas, 
por ra íces, trébol, ¡granos, semillas & c., según de lo 
que con mas economía se disponga, obrando siempre con 
precaución , dando poco al principio y practicando en 
caso de necesidad ligeras sangrías para evitar las conges
tiones é inflamaciones.

4.° Métodos. Pueden cebarse las reses en las dehesas, 
en las vaquerizas, ó en unas y o tra s , adoptando el méto
do misto. Se prefiere el primero cuando se dispone de 
buenos pastos, pasándolos de los medianos á los buenos, 
y reservando un  trozo excelente para la conclusión de la 
cebadura. Las reses tardan de cuatro á seis meses en ad
qu irir Ds carnes que se desean. El segundo es costoso y 
por eso se ye poco generalizado : el establo debe ser ca
liente y húmedo mas bien que frió y seco , con buenas 
camas que se renovarán con frecuencia colocado en pa
raje tranquilo, algo oscuro, y eviíando en tren  personas 
extrañas : si es dable se les dará de beber en la misma 
vaqueriza. Cada res comerá separada para evitar que las 
inmediatas la quiten el alimento; se principiará por yer
ba tierna á fin de purgarlas un poco; luego se irá dando 
sucesivamente alimentos cada vez mas sucu len tos, y se 
term inará por los granos, semillas y gachuelas, aunque 
pueden darse todos los dias después del alimento verde, 
porque las reses los comen con apetito. Es muy útil que
brantarlos y reblandecerlos, pues así no se pierde ni un  
grano, ni una semilla, cosa que no sucede cuando se dan 
enteros. Las harinas, ya solas, ya disueltas en agua , ya 
esparcidas sobre el heno humedecido aceleran el cebo, 
sobre todo la de maiz. El residuo de la extracción del 
aceite de linaza y el orujo son muy provechosos , y mas 
si se dan templados. Las raíces , y con particularidad las 
patatas cocidas al v ap o r, favorecen la cebadura. El tercer 
método ó misto se practica de dos m odos: ya se emplean 
sucesivamente los dos anteriores , principiando en los p ra
dos y concluyendo en las vaquerizas , ya marchando u n i
dos , pasturando de dia y comiendo en los establos por la 
noche , por la mañana y á veces al medio dia, cual gene
ralm ente se practica en Galicia, Asturias y León. Debe 
darse sal en abundancia y agua á d is c r e c ió n .  S i  s e  les die
ra  h a r in a  u n  m o s á n te s  de term inar el cebo , reanim arían 
las reses mucho mas.

5.° Condimentos. Son muy útiles para el cebo , pues 
ademas de excitar el apetito hacen mas agradables y n u 
tritivos los alimentos y facilitan su digestión. Deben em
plearse con discernim iento y á corta dosis , y únicam ente 
para corregir las sustancias insípidas y relajantes. Se con
sideran en el cebo como condimentos la harina , granos 
ó semillas para hacer que los animales lomen mucho he
no , raíces , agua &c. La s a l , ya en grano , ya disuelta en 
agua , y rociando con ella los alim entos, es el mejor ex
citante , facilitando al propio tiempo á la economía el clo
ro y el sodio, que se encuentra en corta cantidad en las 
plantas de ciertas localidades. El sabor exquisito de la 
carne de las reses alimentadas con pastos salados es un  
dato que comprueba su influjo. La cantidad tiene que va
ria r según la de los alimentos y su naturaleza, pues ba
ria  enflaquecer al ganado mas bien que engordarle , si 
estando medianamente alimentado se le daba mucho. Las 
bellotas, castañas comunes y de Indias ; la achicoria , el 
amargón , & c ., son condimentos amargos que pueden ser 
útiles para corregir las cualidades relajantes de las raíces 
y tubérculos: se m ondan , se quebrantan y espolvorea 
con ellos dichas sustancias.

6 .° Abrevaderos, bebida. El agua es de absoluta nece
sidad para las reses en cebo , y siendo dable se les pondrá 
donde la puedan beber á discreción; si hay que sacarlas 
ó llevarlas para que se desalteren , será tres veces al dia. 
El agua en blanco , ó sea echando unos puñados de h ari
na , conviene al fin del cebo , pues los animales apuran el 
líquido para tomar la porción de harina posada.

7 .° Limpieza , lociones. La limpieza favorece la ceba
dura y no debe suprim irse mas que cuando á las reses 
les queda poco tiempo de vida; si en el prado no hubiese 
arboles, tapias ó cosa en que puedan frotarse, se pondrán 
algunos cuerpos para que lo efectúen y evitar la incomo
didad del picor. Los baños son también muy útiles, y con 
particularidad las lociones con agua tem plada, pues con 
ellos han  logrado y logran los ingleses desarrollar ex
traordinariam ente ciertas regiones del cuerpo. Los ali

mentos se colocarán en  un paraje ventilado, seco, lim
pio, donde no puedan enmohecerse n i tomar mal olor, 
evitando cuanto sea capaz de repugnar á las reses.

8 .° E jercicio, sangrías. Los efectos del ejercicio va
rían según los animales y carnes que han tomado: el re
poso absoluto es poco favorable al principio de la cebadu
ra , porque debilita dem asiado; es nocivo á las reses fuer
tes y que han trabajado m ucho, por pasar repentinam en
te de la vida activa á la pasiva. En los últimos tiempos del 
cebo es indispensable el reposo absoluto.

Considerando los efectos de la sangría, no deben prac
ticarse mas que en las reses que hayan tomado mucha 
sangre y esten irritadas, para evitár caigan enfermas; asi 
como cuando el ojo está encendido , lo mismo que el in 
terior de la boca y narices, que están abultadas las venas, 
algo de inapetencia &c. Aceleran la cebadura las sangrías 
cortas y repetidas durante los últimos m eses, porque au
m entan el temperamento linfático que han adquirido los 
animales.

9.° Cuidados que reclaman las reses cebadas. Es muy 
común trasladar las reses cebadas desde el punto en que 
se ha verificado su cebo hasta el de su venta, sin tener 
con ellas el menor cuidado, alojándolas m a l, alimentán
dolas p e o r , y  viajando con demasiada celeridad , lo que 
las hace perder muchas carnes. Convendría á los intereses 
de los propietarios el que continuaran basta deshacerse 
del ganado con los cuidados prodigados durante la ceba
dura , en razón de que enflaquecen por falta de alimento 
con extraordinaria rapidez. Lo que sucede con el cebón 
gallego es una prueba de esta verdad. Es también perju
dicial conducir las terneras maniatadas, ya á lomo en una 
acémila , ya en carros ó ca rre ta s , porque el dolor é inco
modidad las enflaquece.

10 . Diferentes grados de cebo y modo de apreciarlos. 
Para que esta industria deje beneficios es preciso saber 
comprar y conocer el valor de lo que se ven d e , porque 
si no es ruinosa , mucho mas sabiendo, como saben los 
carniceros y tratantes en este ram o, con muy corta dife
rencia, el peso de una res por su exámen o reconoci
m iento, y por el tacto. Cogiepdo y estirando la piel se 
calcula la gordura que tie n e , lo mismo que formando un 
pliegue en el costillar , detras de las espaldas, encima de 
la bab illa , rótula ó choquezuela &c. : el tanto de gordura 
de las bolsas indica la del cuerpo. El peso ó balanza es un 
medio seguro , pero no se ha extendido por España cual 
debiera. También lo es midiendo con una cinta el perí
metro del pecho por la c in ch e ra , detras del codo y es
paldas, hasta la cruz. Se mira el resultado , y se mide se
gunda vez pasando la cinta de manera que "su dirección 
cruce á la prim era; es decir, que pase por detras del codo 
derecho y suba hácia adelante de la espalda izquierda: las 
dos medidas deben hacerse de modo que el animal no 
cambie de sitio

Si las dos medidas han dado longitudes d iferentes, se 
toma un térm ino medio. Asi, por ejemplo , si una res da 
por medida dos varas , tendrá de peso 30 arrobas, y si 
vara y media de 22 á 23. Se ha calculado igualmente el 
peso de carne neta tomando la mitad del peso en vida, 
aum entando 4 /7 , y dividiendo el todo por 2 ; por ejemplo, 
una res pesa 700 lib ras; tómese la m itad, 350, des
pués 4 7 , 400; divídase el totál 750 por 2 , y será el r e 
sultado que se busca 375. Bien conocidas son las palabras 
de peso en vivo , peso bruto y peso neto para que nos de
tengamos en sus definiciones , así como las de cebado, en 
carnes , ó buen estado ; flacos, secos &c. La relación en 
tre el peso bruto y neto varía según las razas , individuos 
y estado de carnes.

Los que tuvieran que comprarlo todo no saldriaj* muy 
aventajados en esta industria , que solo deben em prender 
los que dispongan de alimentos. Los labradores sacarían 
grandes ventajas comprando reses algo jóvenes y  modifi
cando su sistema de cultivo por establecer el alterno , en 
gordar las y u n tas , venderlas é ir sacando asi el valor de 
la compra por los beneficios de la ganancia.

Para las enfermedades mas comunes que padece el ga
nado vacuno, consúltese Enfermedades de los animales do
mésticos.

SECCION GENERAL.

BO L E T IN  RELIG IO SO .

La Exaltación de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 12 de Setiembre los artícu
los qua á continuación se expresan :

3,768 fanegas de trigo.
457 arrobas de harina  de id.

4,994 libras de pan cocido.
4,531 arrobas de carbón.

87 vacas que componen 33,538 libras d8 peso.
717 carneros que hacen 17,247 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligenci?.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca..............................  33 á 40 14 á 16
Idem de carnero.......................... » 16 á 18
Idem de te rn e ra ..........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  62 á 66 á 24
Jamón sin h ueso .......................  » »
Idem con h u eso   88 á 96 38 á 42
A ceite  51 á 53 14 á 16
V m o...............................................  30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras   » !! 9 a 11
Garbanzos.  ................................  20 á 38 8 á 14
Judías  ............................... , . .  á 23 5 á 8
A rroz.............................................. 28 á 34 10 á 12
Lentejas......................................... á 14 á 5
Carbón...........................................  5 á 5 f á 2¿
Jabón .............................................  48 á 52 16 á 18
P a ta t a s . . . .   6 á 7 2* á 4

BOLSA.

Se ha presentado en alza. La cotización oficial presen
ta el consolidado á 34-10 d inero ; la diferida á 19-50 ; la 
amortizable de prim era á 9-30 , y la de segunda á 5-25. 
El consolidado se ha hecho á 34-5 y hasta 34-15. A última 
hora se hizo en consolidado una operación á 34-20. El di
nero quedaba á 34-10. La diferida ha fluctuado entre 10-40 
y 19-50. A últim a hora quedaba el contado á 19-45 dinero; 
50 papel. La amortizable de prim era ha quedado á 9-50 
dinero. La de segunda se ha hecho en los últimos mo
mentos hasta 5-35; pero luego decayó hasta 5-30. Las ac
ciones de San Fernando se han  buscado sin hallar dado
res á 1 0 !.

Cotización del dia 13 de Setiembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 34-10 c. d. 
ídem del 3 por 100 d iferido , 19-50 d.
Amortizable de prim era , 9-30 d.
Idem de segunda, 5-25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100  anual.—Emisión d t 

1.° de Abril de 1850.— Fomento deá 2,000 rs., 66 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando \ 101 df.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 p .— París á 8 d., 5-28. 

Plazas del reino ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1/2 p. Lugo  3/4
Alicante  1/4 p. Málaga  \ p.
Almería................... 1/4 d. Murcia  5 /8
Avila........................ Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.
B arcelona.. . par p. Falencia . . .  , . 1 2 d.
B ilbao  par p. P am plona.. 1 / 4
Burgos  par. Pontevedra. 3 / 4
Cáceres  1 / 2  p. Salamanca., par.
Cádiz  p a rp . S.Sebastian. 1 / 4
Castellón.................  S an tander.. 1 / 2  d.
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o ...  1 2
Córdoba  1 72 d. S e g o v ia ... .  1 / 4  p.
C o ruña   1/4 d. Sevilla  p a rp .
C uenca  3/8 Soria.......................
G erona...................  T arragona.. 3 / 4  p.
G ran ad a .. . .  1/4 d. T eruel..........
G uadalajara. 1/2 T o le d o . . . . .  3 / 4
Huelva..................... Y aleneia. . .  1 / 4  d.
Huesca..................... Yalladolid. . . 1 / 2  d.
Jaén...............  5/8 d. Y itoria  par d.
L eón . . . -----  par d. Z am ora  1 2 d.
Lérida.....................  Z aragoza .. .  1 / 4  d.
Logroño . . . .  1 / 2  p.

BOLSAS  EXTR A N JE R A S

Paris 45 de Setiembre.

Fondos franceses.—3 por 100  , 67-60.
Idem í i  por 100,91-25.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 32.
Idem exterior, 0 0 .
Idem diferido, 19.
A m ortizable, 00 .
Consolidados, 90 % á 90 %.

Amberes 8 de Setiembre.—Diferida, 19 .*-Tres por 100 
in terio r, 32 papel.

Amslerdam 8 de Setiembre.—Diferida, 19 5/16.—1Tres 
por 100 in terior, 31 %. — Certificados y pasiva, no se 
cotizaron.

Bruselas 8 de Setiembre. — D iferida, 19 1/16 dinero,— 
Interior no se cotizó.

Francfort 6 de Setiembre.— Diferida, 19% papel; 191/16 
dinero.—Tres por 100 31 papel; 31 dinero.

Londres 8 de Setiembre. — Tres por 100 exterior, 
38 Yi] y*.—Diferida, 19*/t . — Certificados, 4 Yr, y i —Pa
siva , 4 ^  ; y2.

B IB L IO G R A F IA .

COMPENDIO HISTORICO DE LA RELIGION, por Don 
José P intón: obra de texto.

Se vende á 8 rs. en ram a y 12 en pasta en el despacho 
de libros de esta Im prenta Nacional. 5

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ESPA
ÑA.—Acaba de salir á luz la entrega 5.a de esta in tere
sante publicación de D. Andrés González P o n ce , dedicada 
á S. M. la Reina Doña Isabel II.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO de todos los 
acontecimientos naturales ó extraordinarios, históricos, 
civiles y religiosos que ocurren , ó de los cuales se hace 
mención en el curso del año. Obra útil á toda clase de 
personas, por el Dr. D. Joaquín Bastús.

Se ha publicado la 1 .a entrega , y hé aqui sus princi
pales c a p í t u l o s ¿ Q u é  es el a ñ o ? — ¿Qué se entiende 
por mes ? — ¿ Qué es la semana ? — ¿ Qué es el dia ? —- Se 
§pspribe en Madrid en las librerías de Monier, Matute v 
Cuesta.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA EN LA IMPRENTA 
Nacional por el término de 10 d ias, á contar desde el 
12 del prsente mes, los efectos siguientes:

Seis prensas de madera inútiles.—Dos id. útiles.—Una 
prensa de madera útil de gran tamaño.—Diez y ocho 
alambreras de ventanas de tres varas de largo y dos de 
ancho.—Doce caballetes antiguos para cajas.—Once ollas 
grandes de cobre con tapaderas.—Tres ollas de hierro.— 
Once tinajas viejas.—Seis mesas.—Trece hojas de puertas 
de varios tamaños.—Cinco vidrieras.—Cuatro hornillos, 
dos de yeso y dos de piedra.—Unas grandes trébedes de* 
hierro.—Una mesa larga.—Ocho faroles.—Un bombillo.— 
Cuatro quinqués.—Como unas 13 arrobas de h ierro  vie
jo.— Varias hoja-latas y calderetas de h ierro .—Unas 26 ó 
28 arrobas de papel.—Algunos pellejos viejos.—Marcos 
viejos y  otros objetos. 5

 CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL DE 
ISABEL II.—El dia 21 del actual espira el plazo de tres 
m eses, fijado en la ley de 19 de Junio ú ltim o, para que 
los señores suscritores á esta em presa, según el caso ter
cero del reglamento de contabilidad , ó sea á elección del 
reintegro de sus suscriciones en metálico ó en reales de 
agua , usen de este derecho, en el concepto de q u e , tras
currido dicho plazo sin haberlo efectuado, se entiende 
que optan por el reintegro de sus suscriciones en reales 
de agua, según se anunció al público en cumplimiento 
de dicha ley en el Diario oficial de Avisos de 5 de Julio 
próximo pasado y Gaceta del mismo mes.

Y se avisa á los señores suscritores á quienes pueda 
interesar el presente anuncio, para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Madrid 11 de Setiembre de 1855.=P. A. D. P . , el Se
cretario, Francisco Martin y Serrano. 3

D. Juan Nepomuceno Villoslada y Ruiz, abogado del 
ilustre colegio de esta ciudad , procurador del núm ero de 
la m ism a, individuo de la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais y Secretario de la de Socorros mutuos de juris
consultos en este distrito.

Cerlifico que habiendo ocurrido la Sra. Doña Angus
tias Lillo , de esta vecindad /  solicitando la pensión de 12 
leales diarios como viuda de¡ Sr. D. Fernando Zegri y 
Abril , por las cuatro acciones ordinarias y dos ex traor
dinarias que disfrutaba en dicha sociedad de Socorros m u
tuos , se ha acordado , con arreglo á los estatutos, anun
ciarlo al público y término de un m es, por si alguna per
sona tiene razones que exponer en contra se sirva ha
cerlo ante esta Secretaría.
XT<11̂ rana( â 29 de Agosto de 1855.— Juan Nepomuceno 
villoslada y Ruiz, Secretario. 2977/

En cumplimiento de lo acordado por los señores acree
dores á los bienes concursados de D. Juan Lastra en la 
junta general que celebraron en el juzgado del Mediodía 
en 16 de Julio del corriente año, se citará todos los que se 
consideren acreedores, para que en el preciso térm ino de 
20 dias, á contar desde que este anuncio se inserte en la 
Gaceta, presenten sus reclamaciones y documentos ju s ti
ficativos de ellas al licenciado D. Joaquín de la Torre y 
Bossuet, uno de los síndicos de dicho concurso, que vive 
en la plaza del Progreso, número 15, cuarto segundo de 
la derecha; bajó la prevención de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 12 de Setiembre de !855.^Joaquin  de la Torre 
y Bossuet. 3081

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
RAZ.—La Junta de gobierno de esta sociedad, en virtud de 
lo acordado por la general de señores accionistas celebrada 
en 29 de Abril próximo pasado, relativamente al pago de 
un dividendo de 3 por 100 imputable sobre las utilidades 
del balance general de fin del año de 1854, ha determ i
nado dar desde luego principio al pago del expresado di
videndo.

Lo que se anuncia á los señores accionistas , á fin de 
que desde este d ia , todos los no feriados y horas de diez 
de la mañana á tres de la tarde, puedan presentar al efec
to indicado los extractos de inscripción de las acciones 
que posean , bajo carpeta duplicada , cuyo modelo estará 
de manifiesto en las oficinas de lajsociedad, calle de Ato
cha,’ núm. 65, cuarto bajo de la izquierda.

Madrid 10 de Setiembre de 1855.—Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogre. 2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y inedia de la noche. 
Sinfonía.

MIS DOS MUJERES.


